
 

1 
 

NCOF 2018 

Contenido 

JUSTIFICACIÓN ___________________________________________________________________ 4 

1.-NOVEDADES EN NORMATIVA: ORGANIZACIÓN, EVALUACIÓN, CONVIVENCIA ______________________ 5 

Normativa que afecta a la estructura y evaluación de las enseñanzas. ______________________________ 5 

CAPÍTULO I: PRELIMINAR. __________________________________________________________ 9 

1.- INTRODUCCIÓN. ______________________________________________________________________ 9 

2.- FINALIDAD. __________________________________________________________________________ 9 

3.- BASE LEGAL. ________________________________________________________________________ 11 
A.GENERAL __________________________________________________________________________________ 11 
B.CICLOS. ___________________________________________________________________________________ 14 

4.-AMBITO DE APLICACIÓN. ______________________________________________________________ 15 

5-PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN __________________________________ 16 

CAPITULO II: ÓRGANOS DE GOBIERNO _______________________________________________ 18 

1.- ORGANOS COLEGIADOS _______________________________________________________________ 18 
 1.1.- CONSEJO ESCOLAR _______________________________________________________________________ 18 

     1.2. COMISIONES: ____________________________________________________________________ 20 

    1.3.- Claustro de profesores. ____________________________________________________________ 22 

2-ORGANOS UNIPERSONALES _____________________________________________________________ 23 

3-ACTAS. _____________________________________________________________________________ 27 

CAPITULO III: ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y LAS FAMILIAS. DERECHOS Y 

DEBERES. EVALUACIÓN, TITULACIÓN Y RECLAMACIÓN DE NOTAS. ________________________ 28 

1.- PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS. ______________________________________________________ 28 
1.1.-Delegados y juntas de delegados de alumnos. __________________________________________________ 29 

2.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS. _________________________________________________ 30 
2.1.- Derechos de los alumnos. __________________________________________________________________ 30 
2.2.- Deberes de los alumnos. ___________________________________________________________________ 31 

3.- PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES. ________________________________________________________ 33 

4.- ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES ____________________________________________________ 34 

5.-ASOCIACIONES DE ALUMNOS ___________________________________________________________ 35 

CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO _________________________ 37 

1.ORGANIZACIÓN ACADÉMICA ____________________________________________________________ 37 
1.-CRITERIOS DE AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO _________________________________________________ 37 
2.-HORARIO GENERAL DEL CENTRO ______________________________________________________________ 38 

2.-ASPECTOS ORGANIZATIVOS PROPIOS DEL IES LAS SALINAS ____________________________________ 39 

¶ PROMETEO ________________________________________________________________________________ 39 
¶ AULAS MATERIA ____________________________________________________________________________ 39 
¶ AULA DE CONVIVENCIA ______________________________________________________________________ 39 



 

2 
 

NCOF 2018 

¶ PROTOCOLO DE ACOGIDA ____________________________________________________________________ 40 
¶ ACTAS ____________________________________________________________________________________ 40 

3.-EDUCACIÓN SECUNDARA OBLIGATORIA (ESO). _____________________________________________ 40 
3.1-.Enseñanzas : _____________________________________________________________________________ 40 
3.2.EVALUACIÓN, PROMOCIÓN, TITULACIÓN Y RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES FINALES. ________________ 50 

        3.3-RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES __________________________________________ 67 

4-BACHILLERATO _______________________________________________________________________ 67 
4.1-Ordenación de las modalidades de bachillerato _________________________________________________ 67 
4.2. EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ________________________________________________________________ 68 

5. CICLOS FORMATIVOS __________________________________________________________________ 83 
5.1- CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO O TÉCNICA EN SISTEMAS 

MICROINFORMÁTICOS Y REDES _________________________________________________________________ 83 
5.2 - CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN ______________________________ 88 
5.3 CICLO GRADO SUPERIOR DE DESARROLLO DE APLICACIONES MULTIPLATAFORMA _____________________ 90 

       6-  REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES Y COMPLEMENTARIAS _____________ 91 

6.1.CONSIDERACIONES GENERALES ______________________________________________________________ 91 

    6.2 .VIAJE DE ESTUDIOS. _______________________________________________________________ 93 

    7-ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL PROFESORADO ___________________________ 93 

7. 1.-PROFESORES. ____________________________________________________________________________ 93 

2.-TUTORES Y JUNTA DE PROFESORES DE GRUPO _____________________________________________ 99 

3.- LOS DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS ____________________________________________________ 101 

4.- COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA _____________________________________________ 104 

   8-ORGANIZACIÓN DEL PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS. ___________________________ 105 
1.-SECRETARÍA ______________________________________________________________________________ 105 

     2.- CONSERJERÍA ____________________________________________________________________ 105 

      3.- PERSONAL DE LIMPIEZA ___________________________________________________________ 107 

      4.- PTSC __________________________________________________________________________ 107 

9-. ORGANIZACIÓN DE LOS RECURSOS MATERIALES Y ESPACIALES _______________________________ 108 
1.- RECURSOS _______________________________________________________________________________ 108 

10.-UTILIZACIÓN DE ESPACIOS Y SERVICIOS _________________________________________________ 108 
2.1.- Generalidades __________________________________________________________________________ 108 

3.- NORMAS DE UTILIZACIÓN DE LAS AULAS ESPECÍFICAS ______________________________________ 111 

CAPÍTULO V: NORMAS DE CONVIVENCIA ____________________________________________ 116 

1. NORMAS GENERALES DE CONVIVENCIA CONTROL DE RETRASOS Y FALTAS INJUSTIFICADAS _ 116 

1. 1. HORARIO: ENTRADAS Y SALIDAS ______________________________________________________ 116 

1. 3. AULA DE CONVIVENCIA _____________________________________________________________ 119 

    A.OBJETIVOS DEL AULA DE CONVIVENCIA _________________________________________________ 120 

B.ORGANIZACIÓN DEL AULA DE CONVIVENCIA ______________________________________________ 120 

C.NORMAS DEL AULA DE CONVIVENCIA ____________________________________________________ 121 



 

3 
 

NCOF 2018 

1. 4.- RECREOS ________________________________________________________________________ 122 

2.- SOBRE EL DERECHO DE HUELGA: ________________________________________________ 123 

3. CONDUCTAS CONTRARIAS A LAS NORMAS DE CONVIVENCIA __________________________ 123 

3.1.ACTUACIONES ANTE LAS FALTAS INJUSTIFICADAS DE PUNTUALIDAD (RETRASOS). _______________ 123 

3.2. ACTUACIONES ANTE LAS FALTAS DE ASISTENCIA INJUSTIFICADAS ____________________________ 124 

3.3. PÉRDIDA DEL DERECHO A LA EVALUACIÓN CONTÍNUA _____________________________________ 126 
3.3.1. CICLOS FORMATIVOS DE FORMACIÓN PROFESIONAL __________________________________________ 126 

3.3.2. ESO. ABSENTISMO ________________________________________________________________ 127 
1.CONSIDERACIONES PREVIAS _________________________________________________________________ 128 
2.CONCEPTOS CLAVE ABSENTISMO ESCOLAR _____________________________________________________ 128 
a.3. OTRAS SITUACIONES OBJETO DE INTERVENCIÓN _______________________________________________ 131 

PROGRAMA DE ABSENTISMO ESCOLAR DEL IES LAS SALINAS ____________________________ 132 

CAUSAS DEL ABSENTISMO ____________________________________________________________________ 132 

FASES DE ACTUACIÓN: MEDIDAS PARA LA INTERVENCIÓN Y SEGUIMIENTO ________________________ 132 

3.3.3.- BACHILLERATO __________________________________________________________________ 133 

4. DECRETO DE CONVIVENCIA DECRETO 3/2008, DE 8 DE ENERO ________________________________ 133 

5.-CONDUCTAS QUE MENOSCABAN LA AUTORIDAD DEL PROFESORADO EN CASTILLA-LA MANCHA

______________________________________________________________________________ 141 

6. PROCEDIMIENTOS DE MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN POSITIVA DE CONFLICTOS _____________ 147 

7. GESTIÓN DE INFORMACIÓN Y VISITAS A LOS ALUMNOS POR PARTE DE SUS PADRES NO 

CUSTODIOS Y NO PRIVADOS DE LA PATRIA POTESTAD _________________________________ 149 

       7.2. SOLICITUD Y FACILITACIÓN DE INFORMACIÓN DE LOS RESULTADOS DE LA EVALUACIÓN A 

PADRES SEPARADOS. ____________________________________________________________ 150 

      7.3. COMUNICACIÓN CON LOS PROGENITORES DENTRO DEL HORARIO ESCOLAR _________ 151 

      7.4. TOMA DE DECISIONES DE ESPECIAL RELEVANCIA _______________________________ 151 

     7.5.- DISPOSICIÓN COMÚN _____________________________________________________ 153 

8.DECÁLOGO DE PROTECCIÓN DE DATOS EN INSTITUTOS DE EDUCACIÓN SECUNDARIA. 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

4 
 

NCOF 2018 

 

 

 

JUSTIFICACIÓN 

La reelaboración de las NCOF  para ser aplicadas a partir del curso 2018-2019 del IES Las Salinas tiene 

su justificación dada la obligada necesidad de incluir la reciente normativa, mayoritariamente 

órdenes e instrucciones que concretan los Reales Decretos y Decretos derivados de la aplicación de 

la LOMCE, así como los distintos protocolos desarrollados por la Consejería de Educación de Castilla 

la Mancha para dar respuesta a situaciones de acoso entre  el alumnado, el  profesorado y el  

protocolo de actuación dirigido a menores sobre identidad y expresión de género.  Por tanto, 

conviene subrayar que no hay cambios relevantes en cuanto a la estructura organizativa de las 

enseñanzas, sino más bien modificaciones de aspectos como la evaluación del alumnado con la  

suspensión de la realización de las pruebas finales para la obtención de títulos que incluía como 

novedad la LOMCE.  Resaltar que las modificaciones más importantes han sido la suspensión del aula 

de excelencia para bachillerato, después del cambio de gobierno, la disminución del horario lectivo 

del profesorado en una hora, tras la aprobación de los presupuestos en julio de 2017, la reducción 

de la ratio en secundaria y la participación de nuestro centro en el programa experimental de la 

Consejería de adelantar la evaluación extraordinaria de septiembre a junio a partir del programa 

de pilotaje  al que en los cursos siguientes seguiremos adscritos.  Estamos orgullosos de incorporar 

a las enseñanzas del Ies Las Salinas del Ciclo de grado superior de informática DAM, desarrollo de 

aplicaciones multiplataforma que satisface las demandas de la Comunidad educativa, de dar 

continuidad al ciclo de grado medio de SMR, que ha obligado hasta el momento a nuestro alumnado 

a continuar estudios en la Comunidad de Madrid a un alto precio. 

Finalmente es importante destacar la publicación de la Orden ECD/65/2018, de 29 de enero, por la 

que se regulan las pruebas de la evaluación final de Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 

2017/2018. El Ministerio de Educación y las comunidades autónomas, como decíamos en la 

justificación de este documento, han llegado a un acuerdo para reformar las reválidas de la Lomce y 

dejarlas sin efectos académicos. Las evaluaciones finales de primaria y ESO serán muestrales (no 

estarán obligados a ellas todos los alumnos) y de diagnóstico; y la de Bachillerato EBAU, que servirá 

para acceder  a la Universidad, será similar a la Selectividad y acordada entre las comunidades y las 



 

5 
 

NCOF 2018 

universidades. Igualmente, la de ESO, que no tendrá efectos académicos ni para conseguir el título 

de Secundaria Obligatoria, será muestral y de diagnóstico. 

 

Además hemos incluido el άŘŜŎłƭƻƎƻ ŘŜ ǇǊƻǘŜŎŎƛƽƴ ŘŜ Řŀǘƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀέ que ha 

ǊŜŘŀŎǘŀŘƻ ƭŀ ŎƻƴǎŜƧŜǊƝŀ ŘŜ ŜŘǳŎŀŎƛƽƴ ŘŜǊƛǾŀŘƻ ŘŜ ƭŀ ƎǳƝŀ ŘŜ άhǊƛŜƴǘŀŎƛƻƴŜǎ ǇŀǊŀ ŎŜƴǘǊƻǎ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻǎέ 

publicada por la Agencia española de protección de datos que nos obliga a impedir la publicación  y 

difusión de cualquier información relativa a nuestro alumnado más allá del ámbito profesional y 

educativo. 

La revisión del proyecto educativo tras la reciente elección del director D. Juan José Martínez 

Gutiérrez , coherente con el proyecto de dirección, orienta nuestra labor educativa, tras el análisis 

de las necesidades educativas de nuestro contexto, hacia la educación en valores mediambientales, 

de convivencia y de igualdad a través de la concreción en los siguientes programas que pretendemos 

sean de gran impacto en centro y por extensión en toda la comunidad educativa: 

PROYECTO DE MEDIOAMBIENTE: OBJETIVO ECOESCUELA LAS SALINAS 

PROGRAMA DE ALUMNOS AYUDANTES 

PROGRAMA DE IGUALDAD 

De los anteriores programas se derivan normas específicas que son de obligada inclusión en estas 

Ncof:  

-Decálogo mediambiental. 

-Decálogo de ayuda y mediación. 

-Decálogo de igualdad. 

1.-NOVEDADES EN NORMATIVA: ORGANIZACIÓN, EVALUACIÓN, CONVIVENCIA 

 
A continuación exponemos las novedades en normativa: 

Normativa que afecta a la estructura y evaluación de las enseñanzas. 
- Orden ECD/42/2018, de 25 de enero, por la que se determinan las características, el diseño y el 

contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la Universidad, las fechas máximas de 
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realización y de resolución de los procedimientos de revisión de las calificaciones obtenidas, para el 

curso 2017/2018.  

-Orden ECD/65/2018, de 29 de enero, por la que se regulan las pruebas de la evaluación final de 

Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2017/2018. 

-Orden de 14/07/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan los 

Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en los centros que imparten Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

-Orden ECD/462/2016, de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de incorporación del 

alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo 

definido por la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con 

materias no superadas del currículo anterior a su implantación. 

-Resolución de 07/06/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se modifica 

la Resolución de 28/01/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

establece la relación de alumnos por aula para el curso 2016/2017. 

Resolución de 17/01/2018, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establece 

la relación de alumnos por aula para el curso 2018/2019. [2018/966] 

-Resolución de 10-12-2008, de la Dirección General de Participación e Igualdad, por la que se dictan 

instrucciones que regulan la convocatoria anual para realizar la prueba extraordinaria que conduce 

al título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

-Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de 

los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación 

del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa 

 Novedades sobre normativa que afecta a la convivencia  entre iguales. 

-La Resolución de 18/01/2017, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

acuerda dar publicidad al protocolo de actuación ante situaciones de acoso escolar en los centros 

docentes públicos no universitarios de Castilla-La Mancha responde a la consideración de la 
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convivencia escolar como uno de los ejes estratégicos del proyecto educativo de Castilla- La Mancha 

y ha sido elaborado en el seno del Observatorio Regional de la Convivencia Escolar. 

http://www.educa.jccm.es/es/acosoescolar 

-Guía de actuación para centros educativos ante posibles situaciones de acoso escolar. 

-Protocolo de actuación ante situaciones de acoso escolar. 

-Guía para la comunidad educativa de prevención y apoyo a las víctimas de ciberacoso en el contexto 

escolar. 

http://blog.educalab.es/cniie/wpcontent/uploads/sites/3/2017/05/Gui%CC%81a02.pdf 

Finalmente para respetar toda la normativa vigente sobre protección de datos seguiremos la Guía 

para centros educativos publicada por la Agencia Estatal de protección de datos y cuyo decálogo 

incluimos en las Ncof en el apartado correspondiente. 

file:///C:/Users/Profesor/Downloads/GuiaCentrosEducativos.pdf 

Justificación de la implementación de los programas de medio ambiente, alumnos ayudantes  

e igualdad 
Nuestro Proyecto Educativo se cimenta en la educación en valores  pretendiendo  que de forma 

transversal atraviese todas nuestras enseñanzas, por lo que a partir del próximo curso se seguirán 

desarrollando tanto  el Proyecto de Medio Ambiente: Ecoescuelas, el Plan de igualdad, así  como el 

Plan de Convivencia de alumnos ayudantes que durante este curso ha iniciado su andadura en sus 

aspectos preliminares y que se seguirá implementando en los próximos 4 cursos como recoge el 

nuevo Proyecto de dirección que se concreta en el Proyecto Educativo de Centro.   

Valores: 

http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/orientacion-convivencia-atencion-

diversidad/convivencia/educar-valores 

Educación ambiental: 

Decreto 164/2002, de 19/11/2002, por el que se regula la coordinación de la distintas Consejerías 

de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha en materia de Educación en Valores. 

El ámbito de educación ambiental está relacionado con el desarrollo sostenible y la adquisición de 

valores de respeto y relación con el entorno, que nos permite introducir en las NCOF el Proyecto de 

http://www.educa.jccm.es/es/acosoescolar
http://blog.educalab.es/cniie/wpcontent/uploads/sites/3/2017/05/Gui%CC%81a02.pdf
file:///C:/Users/Profesor/Downloads/GuiaCentrosEducativos.pdf
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/orientacion-convivencia-atencion-diversidad/convivencia/educar-valores
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/orientacion-convivencia-atencion-diversidad/convivencia/educar-valores
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Medioambiente del IES Las Salinas y justificar la colaboración de la Consejería de Medioambiente 

de Castilla La Mancha. 

 

El ámbito de calidad de vida personal está relacionado con el desarrollo de valores personales de 

salud y consumo, de esfuerzo y trabajo, de desarrollo artístico... 

El ámbito social se relaciona con el desarrollo de valores para la convivencia: cooperación, 

solidaridad, amistad, tolerancia, diálogo, rechazo a la discriminación, participación e 

interculturalidad, que nos permite justificar la implantación de un Proyecto de convivencia basado 

en la formación de alumnos ayudantes y mediadores y el Plan de igualdad que entran, por tanto a 

formar parte de las NCOF. 

Normativa que atiende las necesidades del profesorado: 
-Orden de 20/06/2013, de la Dirección General de Organización, Calidad Educativa y Formación 

Profesional, por la que pone en funcionamiento la Unidad de Atención al Profesorado. 

-Protocolo de prevención, identificación y actuación frente al acoso en el lugar de trabajo en la 

administración de la junta de comunidades de Catilla la Mancha y sus organismos autónomos. 

Concluyendo, podemos subrayar que en cuanto a la organización del centro se derivan 

modificaciones de la implementación del proyecto de MA, del Plan de igualdad y del Plan de 

Convivencia de alumnos ayudantes que nos obligan a elaborar unos horarios en que las tutorías del 

alumnado coincidan por nivel, así como a la asignación de horas complementarias específicas al 

profesorado responsable de dichos programas tanto para la coordinación de los mismos como para 

el desarrollo de seminarios de trabajo. 

Normativa relativa a las ayudas para el alumnado: 

Decreto 20/2018, de 10 de abril, que regula la concesión directa de ayudas consistentes en el uso de 

libros de texto por el alumnado de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y de comedor escolar 

para el alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, matriculados en 

centros sostenidos con fondos públicos de Castilla-La Mancha.  
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CAPÍTULO I: PRELIMINAR. 

1.- INTRODUCCIÓN. 

De acuerdo con la Normativa vigente sobre educación, el objetivo primero y fundamental de la 

educación es el de formar a los alumnos en el respeto de los derechos y libertades dentro de los 

principios democráticos de convivencia. 

A la consecución de éste fin debe contribuir muy especialmente, el régimen de convivencia 

establecido en el Centro. Es necesario que el alumno perciba que las normas de convivencia no son 

ajenas al centro, sino que han sido elaboradas y adoptadas por el conjunto de la comunidad 

educativa. 

El periodo de vida que transcurre en un Centro de Educación Secundaria es decisivo para la formación 

integral del alumno y coincide con una etapa fundamental de su desarrollo personal. 

Para que esta formación integral se lleve a cabo, es necesario crear una normativa que regule la 

convivencia entre todos los componentes de la comunidad educativa y cuide de que prevalezca la 

colaboración y el respeto mutuo entre todos, lo que obviamente, repercutirá en la buena marcha de 

la actividad académica. Por tanto, con el fin de facilitar la realización de las actividades docentes de 

la mejor manera posible, y procurando eliminar los factores que distorsionan el buen 

funcionamiento del instituto, se establecen con carácter general las normas de convivencia, de uso 

de las instalaciones y servicios del Centro, de organización y funcionamiento, así como las 

competencias de cada miembro de la comunidad educativa. 

 

2.- FINALIDAD. 

La finalidad de estas Normas de Convivencia, Organización y Funcionamiento es la de establecer las 

condiciones necesarias para la mayor eficiencia docente y educativa y la plena convivencia de todos 

los miembros de la Comunidad Educativa con la finalidad de conseguir los objetivos marcados en 

el Proyecto Educativo. 

Estas normas están basadas en la Constitución y en la normativa vigente detallada en el punto 3. 

Pretendemos transmitir a todos los alumnos y alumnas los elementos básicos de la cultura, formarles 

para asumir sus deberes y ejercer sus derechos, y prepararles para la incorporación a la vida activa o 

para acceder a estudios superiores o a la formación profesional. Estos fines se concretan de la 

siguiente forma: 
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1. Adquisición de hábitos intelectuales y técnicas de trabajo así como de conocimientos científicos, 

técnicos, humanísticos, históricos y estéticos. 

2. Formación en el respeto de los derechos y libertades fundamentales, en el ejercicio de la tolerancia 

y de la libertad dentro de los principios democráticos de convivencia. 

3. El compromiso con la paz, la cooperación y la solidaridad. 

4. La ampliación de horizontes personales, culturales y sociales. 

5. La preparación para participar activamente como ciudadanos críticos y creativos en la vida social 

y cultural de la comunidad. 

La actividad educativa se desarrollará atendiendo a los siguientes principios: 

1. Formación que facilite la educación integral de cada alumno teniendo en cuenta sus características 

singulares, capacidades y diferencias individuales. 

2. Participación de los padres y madres y de toda la Comunidad Educativa en el logro de los fines 

propuestos. 

3. Igualdad de derechos, el rechazo a todo tipo de discriminación y el respeto a todas las culturas. 

4. Orientación personal, educativa y vocacional del alumno. 

5. La utilización de la evaluación del alumnado, de los procesos de enseñanza aprendizaje y de la 

organización del instituto como medio para mejorar la práctica docente. 

6. Fomentar un clima positivo entre todos los componentes de la comunidad educativa. 

7. Respeto y defensa del patrimonio natural, histórico y cultural. 

8. La autonomía pedagógica dentro de los límites legales. 

9. La formación del profesorado, a partir de su práctica docente como medio para mejorar ésta. 

Estas Normas constituyen una garantía de los derechos de cada una de las personas que integran 

la comunidad educativa, al tiempo que una exigencia del cumplimiento de los deberes que conlleva 

pertenecer a la misma. 
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3.- BASE LEGAL.  

A.  GENERAL 
 

1. Ley 8/1995, de 3 de Julio, Reguladora del Derecho a la Educación (BOE del 4/10/1985). 

2. Ley 30/1992 de 26 de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 

Procedimiento Administrativo Común.  

3. Orden del 29 de Junio de 1994, por la que se establecen las instrucciones que regulan la 

organización y el funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria. 

 4. Real Decreto 732/1995 de 5 de Mayo, por el que se establecen los derechos y deberes de los 

alumnos y las normas de convivencia en los centros. (BOE del 2/6/1995)  

5. Orden del 28 de Agosto de 1995 por la que se regula el procedimiento para garantizar el derecho 

de los alumnos de Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato a que su rendimiento escolar sea 

evaluado conforme a criterios objetivos.  

6. Ley Orgánica 9/1995 de 20 de Noviembre de la participación. La evaluación y el gobierno de los 

centros docentes (BOE del 21/11/1995).  

7. Real Decreto 83/1996, de 26 de Enero por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de los I.E.S. 

(BOE del 21/2/1996). 

 8. Orden del 28 de febrero de 1996 por la que se regula la elección de los Consejos Escolares y 

órganos unipersonales de gobierno de los centros (BOE del 5/3/96). 

9. Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación (LOE) (BOE nº 106, de 4 de mayo de 2006). 

10. Orden de 15 de septiembre de 2008, por las que se dictan instrucciones que regulan la 

organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha. 

11. ORDEN de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan 

instrucciones que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria 

en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 3-7-2012).  

12. Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa (LOMCE).  
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13. Real Decreto 1105/2014 de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo básico de la 

Educación Secundaria Obligatoria y del bachillerato. 

 14. Decreto 40/2015 de 15/06/2015, por el que se establece el currículo de Educación Secundaria 

Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 15. Orden de 9/03/2007, de las Consejerías de Educación y Ciencia y de Bienestar Social por la que 

se establecen los criterios y procedimientos para la prevención, intervención y seguimiento del 

absentismo escolar. 

 16. Ley 7/2007 de 12 de abril del Estatuto Básico del Empleado Público Plan Para la Conciliación de 

la vida familiar y laboral de las empleadas y empleados públicos de la Administración de la Junta de 

Comunidades de Castilla La Mancha. 

 17. Decreto 3/2008 de 8 de enero de la Convivencia Escolar en Castilla ς La Mancha. (D.O.C.M. 11 

de enero de 2008). 

18. Ley 42/2010, de 30 de diciembre, por la que se modifica la Ley 28/2005, de 26 de diciembre, de 

medidas sanitarias frente al tabaquismo y reguladora de la venta, el suministro, el consumo y la 

publicidad de los productos del tabaco.  

19. Orden 12/03/2012 de la Consejería de presidencia y Administraciones Públicas, de modificación 

de horarios del personal funcionario. 

20. Decreto 86/2012, de 31 mayo, por el que se modifica el horario lectivo del personal funcionario 

docente no universitario de Castilla ς Mancha. 

 21. Decreto 105/2012 de 26 de julio de 2012 por el que se establecen las ratios de alumnado por 

aulas en los diversos niveles educativos no universitarios a partir del curso escolar 2012/2013. 

22.Resolución de 07/06/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se 

modifica la Resolución de 28/01/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se establece la relación de alumnos por aula para el curso 2016/2017 y la  Resolución de 17/01/2018, 

de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establece la relación de alumnos por 

aula para el curso 2018/2019.                                   

23. ORDEN de 29/06/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula el 

programa de reutilización mediante el sistema de préstamo de los libros de texto en enseñanza 
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obligatoria no universitaria existentes en los Centros Educativos Públicos y Concertados de la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha (DOCM de 3-7-2012).  

24. LEY 3/2012, de 10 de mayo, de autoridad del profesorado (DOCM de 21-5-2012). 

25. DECRETO 13/2013, de 21/03/2013, de autoridad de profesorado en Castilla-La Mancha (DOCM 

de 26-3-2013).  

26. Ley 5/2014, de Protección Social del menor, el artículo. 22 prohíbe los móviles operativos en el 

centro en horario lectivo. (2016-03-14). 

27. Instrucciones del 30/06/2015 sobre la organización de las enseñanzas de ESO y Bachillerato 

durante el curso 15/16.  

28. Instrucciones de 26/10/2015 de la Viceconsejería de Educación y Universidades e Investigación, 

por la que se regula para el curso 2015/2016 la repetición del alumnado con tres o cuatro materias 

pendientes de 1º de bachillerato. 

29.Instrucciones de la viceconsejería de educación, universidades e investigación para la organización 

inicio del curso 2018-2019 de los centros docentes que imparten educación secundaria, educación 

de personas adultas y enseñanzas de régimen especial de la comunidad autónoma de castilla-la 

mancha. 

 30. Instrucciones de 14/09/2015 que complementan las instrucciones del inspector general de 

educación de 30/06/2015 sobre la organización de las enseñanzas de la Eso y Bachillerato para el 

curso 2015/2016 y se aclaran como los aspectos referidos a las sesiones de tutoría del grupo así como 

orientaciones de currículo a partir de los borradores publicados por la Consejería.  

31. Orden EDC/462/2016 de 31 de marzo, por la que se regula el procedimiento de incorporación del 

alumnado a un curso de Educación Secundaria Obligatoria o de Bachillerato del sistema educativo 

definido por la Ley Orgánica 8/2013 de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa, con 

las materias no superadas del currículo anterior.  

32. Orden de 12/04/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por Orden de 

15/04/2016 de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación del 

alumnado en la Eso en Castilla la Mancha.  
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33. Orden de 15/04/2016 de la Consejería por la que se regula la evaluación del alumnado en 

bachillerato en Castilla la Mancha. 

34. Instrucciones de 30 /06/2015 sobre la organización de las enseñanzas de Eso y Bachillerato, que 

además concreta la organización de las enseñanzas de Pmar  

35.Orden de 14/07/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se regulan 

los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en los centros que imparten Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

36. Decreto 91/2012, de 28/06/2012, por el que se regulan las características y los procesos relativos 

al ejercicio de la función directiva en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha.  

37.Orden 84/2017, de 5 de mayo, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes por la que se 

desarrollan los procedimientos de selección, renovación y nombramiento de directores y directoras 

de los centros docentes públicos no universitarios de Castilla-La Mancha 

 

 

B.CICLOS.  
 

1.ORDEN de 20 de diciembre de 2001 por la que se determinan convalidaciones de estudios de 

formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación 

General del Sistema Educativo.  

2. ORDEN ECD/1842/2002, de 9 de julio, por la que se rectifican errores advertidos en la Orden de 20 

de diciembre de 2001 por la que se determinan convalidaciones de estudios de formación profesional 

específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema 

Educativo. 

 3. Decreto 107/2009, de 04/08/2009, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 

medio correspondiente al Título de Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes, en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. [2009/11413] 
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 4. Decreto 251/2011, de 12/08/2011, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 

medio correspondiente al título de Técnico o Técnica en gestión administrativa en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha. [2011/11912]  

5. Resolución de 07/05/2010, de la Viceconsejería de Educación, por la que se regulan las 

convalidaciones de los módulos profesionales definidos en Castilla-La Mancha para los diferentes 

currículos que desarrollan los títulos de Formación Profesional de Grado Medio y Grado Superior de 

la Comunidad Autónoma. [2010/7953] 

 6. Real Decreto 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación general de la 

formación profesional del sistema educativo. 

 7. Orden ECD/2159/2014, de 7 de noviembre, por la que se establecen convalidaciones entre 

módulos profesionales de formación profesional del Sistema Educativo Español y medidas para su 

aplicación y se modifica la Orden de 20 de diciembre de 2001, por la que se determinan 

convalidaciones de estudios de formación profesional específica derivada de la Ley Orgánica 1/1990, 

de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo. 

8.Real Decreto 450/2010, de 16 de abril, por el que se establece el título de Técnico Superior en 

Desarrollo de Aplicaciones Multiplataforma y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

9.Decreto 252/2011, de 12/08/2011, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 

superior correspondiente al título de Técnico o Técnica Superior en Desarrollo de Aplicaciones 

Multiplataforma en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2011/11916] 

 

4.-AMBITO DE APLICACIÓN.  

Las presentes Normas son de aplicación en el I.E.S Las Salinas de Seseña (Toledo), en todas las 

especialidades y niveles educativos que imparte. El alumnado y sus padres o representantes legales 

se comprometen a aceptar las normas establecidas en este documento desde el momento en que 

formalizan la matricula en el centro, a través de un documento que deben firmar. La obligación de 

cumplir estas normas se extiende a todas las dependencias del instituto. Fuera del recinto estas 

normas tendrán validez en la realización del servicio de transporte escolar y durante las actividades 

complementarias y extraescolares.  
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Todas las personas que colaboren y/o participen en actividades del centro en horario escolar o 

extraescolar estarán sujetos al cumplimiento de estas normas. 

 5-PROCEDIMIENTO DE ELABORACIÓN, APLICACIÓN Y REVISIÓN 

 Las normas de convivencia, organización y funcionamiento del IES Las Salinas y sus posibles 

modificaciones, serán elaboradas por el Equipo Directivo que recogerá las aportaciones de toda la 

comunidad educativa, consensuándolas, con el fin de que dichas normas emerjan de la voluntad 

general de la misma. En este sentido, toda la comunidad educativa que integran el IES Las Salinas se 

compromete a aceptar las normas establecidas en este documento desde el momento en que forman 

parte de la misma. La obligación de cumplir estas normas se extiende a todas las dependencias del 

instituto. Fuera del recinto estas normas tendrán validez durante las actividades complementarias y 

extraescolares. Todas las personas que colaboren y/o participen en actividades del centro en horario 

escolar o extraescolar estarán sujetas al cumplimiento de estas normas. Dado que los centros 

educativos no son elementos estáticos como no lo es la sociedad en la que se insertan y forman parte 

de ella, dichas normas podrán ser revisadas y aprobadas por el Consejo Escolar a petición de alguna 

de las partes de la comunidad educativa que lleve la propuesta a dicho Consejo. Esto forma parte de 

la idiosincrasia del centro en el sentido de que se debe dar una respuesta adaptativa a las diferentes 

circunstancias y complejidades que se derivan de la vida del mismo.  

5.1.- Elaboración.  

El procedimiento para la elaboración de las Normas de Convivencia Organización y Funcionamiento 

del Centro será:  

-El Equipo directivo elaborará un borrador. 

-Éste se presentará a los alumnos, padres, personal de administración y servicios y profesores a través 

de sus representantes en el Consejo Escolar del Centro, y además a la Junta de Delegados, a las 

Asociaciones de madres y padres, y de alumnos, legalmente constituidas y a la Comisión de 

Coordinación Pedagógica.  

-Se fijará un plazo para la presentación de propuestas de modificación al borrador. 

-Se informará al Claustro y al Consejo Escolar tanto del borrador como de las propuestas presentadas, 

debatiendo su contenido y recabando la opinión del mismo. 

-Finalmente el Director aprobará el texto definitivo de las Normas de Convivencia Organización y 

Funcionamiento. 
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5.2.- Aplicación. 

Estas Normas afectan a todos los miembros de la comunidad educativa: alumnos, profesores, padres 

y personal de administración y servicios, siendo de obligado cumplimiento para todos ellos. 

Asimismo, todas las personas que puedan colaborar y participar en actividades del Centro, deberán 

seguir estas Normas.  

 Estas Normas se aplican en todo el espacio físico que abarca el recinto escolar, en todos aquellos 

que se deriven de las responsabilidades y actividades fuera del centro, y cuando concurran 

circunstancias que afecten a la convivencia en el mismo.  

La validez de estas Normas permanecerá hasta la aprobación de otras que las sustituyan. 

 El equipo directivo velará por el cumplimiento de estas Normas gracias a la colaboración directa del 

claustro, y el CE y de sus distintas comisiones.  

 Las Normas deben ser conocidas por toda la Comunidad educativa, por lo que el equipo directivo 

establecerá los medios para su difusión:  

- Publicación en página Web, tanto del documento extendido como a partir de resúmenes en formato 

presentación más accesible a las familias  

- Se organizarán con la coordinación de la orientadora y jefatura de estudios varias sesiones de tutoría 

para que sean conocidas por los alumnos a través del Plan de acción tutorial. 

 - Se les dará publicidad en las reuniones iniciales de padres y madres. 

 - Se presentarán al AMPA para su conocimiento y difusión entre sus miembros. 

 5.3.- Revisión. 

Las Normas de convivencia, organización y funcionamiento podrán ser modificadas con las siguientes 

condiciones:  

La propuesta de modificación debe partir de un miembro de la comunidad educativa de este 

instituto, que estará refrendada por el estamento al que pertenezca. Dicha propuesta será 

presentada por escrito a la dirección del Centro.  

 Será debatida en todos y cada uno de los estamentos del centro.  

Finalmente deberá ser aprobada por el Director del Centro que determinará el momento de la 

entrada en vigor de dichas modificaciones.  
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CAPITULO II: ÓRGANOS DE GOBIERNO  

Los órganos de gobierno del Instituto velarán porque las actividades de éste se desarrollen de 

acuerdo con los principios y valores de la Constitución, por la efectiva realización de los fines de la 

educación, establecidos en las leyes y en las disposiciones vigentes, y por la calidad de la enseñanza. 

Además, los órganos de gobierno del Centro garantizarán, en el ámbito de su competencia, el 

ejercicio de los derechos reconocidos a los alumnos, profesores, padres de alumnos y personal de 

administración y servicios, y velarán por el cumplimiento de los deberes correspondientes. Asimismo, 

favorecerán la participación efectiva de todos los miembros de la comunidad educativa en la vida del 

centro, en su gestión y en su evaluación.  

 Los órganos de gobierno del Centro, atendiendo a lo dispuesto en la Orden de 02/07/2012, de la 

Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones que regulan la 

organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria en la Comunidad Autónoma 

de Castilla-La Mancha, en el art.32 de la Orden de 15 de septiembre de 2008 (DOCM de 27 de 

septiembre) y de acuerdo con lo establecido en los artículo 119.6 y 131 de la Ley Orgánica 2/2006 de 

3 de mayo que la Lomce mantiene, son:  

ω 9ǉǳƛǇƻ ŘƛǊŜŎǘƛǾƻΦ  

ω /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊΦ  

ω /ƭŀustro de profesores. 

El instituto tendrá los siguientes órganos de gobierno:  

1. COLEGIADOS: Consejo Escolar y Claustro de Profesores  

2. UNIPERSONALES: Director/a, Jefe/a de estudios y Secretario/a, así mismo se podrán establecer 

Jefaturas de estudio adjuntas siempre que el Servicio de Inspección lo autorice, en nuestro caso nos 

corresponden dos jefes de estudios adjuntos por sobrepasar las 22 unidades nuestro centro.  

La participación de los alumnos/as, padres/madres, profesores, personal de administración y 

servicios y Ayuntamiento en el Instituto se realizará a través del Consejo Escolar. 

1.- ORGANOS COLEGIADOS:  

1.1.- CONSEJO ESCOLAR 
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 El Consejo Escolar es el órgano propio de participación de los diferentes miembros de la comunidad 

escolar siendo el encargado de aprobar, planificar, coordinar, decidir e informar sobre todos los 

aspectos referentes al Centro, a excepción de los docentes, cuya competencia corresponde al 

claustro. 

 - Composición: El Consejo Escolar del IES Las Salinas estará compuesto por los siguientes miembros:         

a) El Director del centro, que será su Presidente. 

b) El Jefe de Estudios. 

c) Un concejal o representante del Ayuntamiento en cuyo término municipal se halle radicado el 

centro. 

d) Un número de profesores, elegidos por el Claustro, que no podrá ser inferior a un tercio del total 

de los componentes del Consejo (siete profesores).  

e) Un número de padres y de alumnos, elegidos respectivamente por y entre ellos, que no podrá ser 

inferior a un tercio del total de los componentes del Consejo, (dos padres o madres representantes 

del sector padres, un padre o madre representante del AMPA mayoritario y tres alumnos)  

f) Un representante del personal de administración y servicios del centro.  

g) El Secretario del centro, que actuará como secretario del Consejo, con voz y sin voto. 

La elección de sus componentes y renovación de los mismos se realizará según lo dispuesto en el 

Reglamento Orgánico de los institutos de Educación Secundaria (RD 83/96) y a las órdenes que lo 

regulen.  

El Consejo Escolar se reunirá como mínimo, una vez al trimestre y siempre que lo convoque el 

Director/a o lo solicite, al menos un tercio de sus miembros. El Consejo Escolar adoptará los acuerdos 

por mayoría simple, salvo en los casos que determine la normativa vigente. 

El consejo escolar se renovará por mitades cada dos años de forma alternativa según indica la Orden 

de 02/07/2012, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se dictan instrucciones 

que regulan la organización y funcionamiento de los institutos de educación secundaria en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha, en el Consejo escolar se creará una Comisión de 

convivencia, de acuerdo con lo establecido en el Decreto 3/2008, de 8 de enero, de la Convivencia 
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escolar en Castilla-La Mancha, y una comisión gestora de materiales curriculares, según lo dispuesto 

en la normativa establecida al efecto. 

1.2. COMISIONES: 

 Todas las comisiones que se creen en el seno del Consejo escolar se formarán en la primera reunión 

del curso, repartiendo la participación de los miembros en dichas comisiones.  

Comisión de Convivencia:  

Estará constituida por los siguientes miembros: 

 ω 5ƛǊŜŎǘƻǊκŀΣ ǉǳŜ ŀŎǘǵŀ ŎƻƳƻ ǇǊŜǎƛŘŜƴǘŜκŀ 

 ω WŜŦŜκŀ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎΣ ǉǳƛŜƴΣ ǇƻǊ ŘŜƭŜƎŀŎƛƽƴ ŘŜƭ 5ƛǊŜŎǘƻǊκŀ ȅ Ŝƴ ŀǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ƳƛǎƳƻΣ ŀŎǘǳŀǊł ŎƻƳƻ 

presidente/a 

ω ¦ƴ ǇǊƻŦŜǎƻǊ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ /ƭŀǳǎǘǊƻ Ŝƴ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊΦ  

ω ¦ƴ ŀƭǳƳƴƻ ŜƭŜƎƛŘƻ ŜƴǘǊŜ ƭos representantes del Consejo Escolar.  

ω ¦ƴ ǇŀŘǊŜκƳŀŘǊŜ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊΦ 

Cada sector de la comunidad escolar elegirá a su representante en la Comisión de Convivencia. En 

caso de que no se cubra en primera instancia la representación de algún sector educativo, la 

elección se realizará mediante sorteo en cada uno de los sectores. Su misión será la de estudiar los 

conflictos planteados y analizar las iniciativas de todos los sectores de la comunidad educativa para 

mejorar la convivencia, el respeto mutuo y la tolerancia. Así mismo ejercerá las funciones 

ŜƴŎƻƳŜƴŘŀŘŀǎ ǇƻǊ Ŝƭ ŀǇŀǊǘŀŘƻ Ŧ ǎƻōǊŜ ƭŀǎ ŎƻƳǇŜǘŜƴŎƛŀǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊΥ ά/ǳŀƴŘƻ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ 

disciplinarias adoptadas por el director correspondan a conductas del alumnado que perjudiquen 

gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de padres o tutores, podrá 

revisar si la decisión adoptada se ajusta a la normativa proponer en su caso las medidas oportunasέ. 

Comisión gestora de materiales curriculares . 

 Decreto 20/2018, de 10 de abril, que regula la concesión directa de ayudas consistentes en el uso de 

libros de texto por el alumnado de Educación Primaria y Secundaria Obligatoria y de comedor escolar 

para el alumnado de segundo ciclo de Educación Infantil y Educación Primaria, matriculados en 

centros sostenidos con fondos públicos de Castilla-La Mancha. Extracto BDNS (Identif.): 393543. 

[2018/4514] 
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Su función es la ayudar al secretario del centro en la gestión del programa de uso de libros, 

concretamente en la recogida de los libros de texto al finalizar cada curso escolar. Estará compuestas 

por los siguientes miembros: 

ω 5ƻǎ ǇŀŘǊŜǎΦ 

 ω 5ƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎΦ  

ω 5ƻǎ ǇǊƻŦŜǎƻǊŜǎΦ  

Cuantas comisiones sean necesarias para tratar asuntos específicos. 

Se formarán a partir de un proyecto que indique los objetivos, los miembros que la constituyen, el 

funcionamiento interno y el sistema de informes para el Consejo Escolar. La duración será para un 

curso escolar cabiendo la posibilidad de que se renueven, si se considerase necesario y por consenso, 

en el primer Consejo Escolar del año académico siguiente. 

Competencias del Consejo Escolar Artículo 127 de la LOE, modificado por la LOMCE  

¦ Evaluar los proyectos y las normas a los que se refiere el capítulo II del título V de la presente Ley 

orgánica. 

 ¦ Evaluar la programación general anual del centro, sin perjuicio de las competencias del Claustro 

del profesorado, en relación con la planificación y organización docente.  

¦ Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los 

candidatos.  

¦ Participar en la selección del director/a del centro, en los términos que la presente Ley Orgánica 

establece. Ser informado del nombramiento y cese de los demás miembros del equipo directivo. En 

su caso, previo acuerdo de sus miembros, adoptado por mayoría de dos tercios, proponer la 

revocación del nombramiento del director/a.  

¦ Informar sobre la admisión de alumnos y alumnas, con sujeción a lo establecido en esta Ley 

Orgánica y disposiciones que la desarrollen.  

¦ Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y velar por que se atengan a la normativa vigente. 

Cuando las medidas disciplinarias adoptadas por el director/a correspondan a conductas del 

alumnado que perjudiquen gravemente la convivencia del centro, el Consejo Escolar, a instancia de 
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padres, madres o tutores legales, podrá revisar la decisión adoptada y proponer, en su caso, las 

medidas oportunas.  

¦ Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro, la igualdad entre 

hombres y mujeres, la igualdad de trato y la no discriminación por las causas a que se refiere el 

artículo 84.3 de la presente Ley Orgánica, la resolución pacífica de conflictos, y la prevención de la 

violencia de género.  

¦ Promover la conservación y renovación de las instalaciones y del equipo escolar e informar la 

obtención de recursos complementarios, de acuerdo con lo establecido en el artículo 122.3. 

 ¦ Informar las directrices para la colaboración, con fines educativos y culturales, con las 

Administraciones locales, con otros centros, entidades y organismos. 

 ¦ Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 

resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro. 

 ¦ Elaborar propuestas e informes, a iniciativa propia o a petición de la Administración competente, 

sobre el funcionamiento del centro y la mejora de la calidad de la gestión, así como sobre aquellos 

otros aspectos relacionados con la calidad de la misma.  

¦ Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa. 

1.3.- Claustro de profesores. 

 El claustro de profesores se regula por lo dispuesto en el Reglamento Orgánico de Centros de 

Educación Secundaria, Capítulo II.- Órganos colegiados de gobierno, Sección 2ª.  

El Claustro de profesores. Está integrado por la totalidad de los profesores y presidido por el 

Director/a. Se reunirá como mínimo una vez al trimestre y siempre que lo solicite al menos un tercio 

de sus miembros o el director/a. Será preceptiva, además, una sesión del Claustro al principio y otra 

al final del mismo. Todos los acuerdos reflejados en las actas de los Claustros son de obligado 

cumplimiento para todos los miembros del mismo.  

Las competencias del Claustro serán las siguientes- Artículo 129 de la LOE: 

 a) Formular al equipo directivo y al Consejo Escolar propuestas para la elaboración de los proyectos 

del centro y de la programación general anual. 
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 b) Aprobar y evaluar la concreción del currículo y todos los aspectos educativos de los proyectos y 

de la programación general anual. 

 c) Fijar los criterios referentes a la orientación, tutoría, evaluación y recuperación de los alumnos.  

d) Promover iniciativas en el ámbito de la experimentación y de la investigación pedagógica y en la 

formación del profesorado del centro.  

e) Elegir sus representantes en el Consejo Escolar del centro y participar en la selección del director 

en los términos establecidos por la presente Ley.  

f) Conocer las candidaturas a la dirección y los proyectos de dirección presentados por los candidatos. 

g) Analizar y valorar el funcionamiento general del centro, la evolución del rendimiento escolar y los 

resultados de las evaluaciones internas y externas en las que participe el centro.  

h) Informar las normas de organización y funcionamiento del centro. 

i) Conocer la resolución de conflictos disciplinarios y la imposición de sanciones y velar por que éstas 

se atengan a la normativa vigente.  

j) Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia en el centro. 

 k) Cualesquiera otras que le sean atribuidas por la Administración educativa o por las respectivas 

normas de organización y funcionamiento 

2-ORGANOS UNIPERSONALES  

Los órganos unipersonales de Gobierno lo constituye el Equipo Directivo del Instituto y trabajarán en 

forma coordinada en el desempeño de sus funciones. La elección, nombramiento y cese de los 

miembros del Equipo Directivo se hará conforme a lo dispuesto en la normativa vigente LOMCE en 

el Decreto 91/2012, de 28/06/2012, por el que se regulan las características y los procesos relativos 

al ejercicio de la función directiva en los centros docentes públicos de la Comunidad Autónoma de 

Castilla-La Mancha.  

El Equipo Directivo tendrá las siguientes funciones:  

ω ±ŜƭŀǊ ǇƻǊ Ŝƭ ōǳŜƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻΦ  

ω 9ǎǘǳŘƛŀǊ ȅ ǇǊŜǎŜƴǘŀǊ ŀƭ Ŏƭŀustro y al Consejo Escolar propuestas para facilitar y fomentar la 

participación coordinada de toda la comunidad educativa en la vida del centro.  
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ω tǊƻǇƻƴŜǊ ǇǊƻŎŜŘƛƳƛŜƴǘƻǎ ŘŜ ŜǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭŀǎ Řƛǎǘƛƴǘŀǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎ ȅ ǇǊƻȅŜŎǘƻǎ ŘŜƭ ŎŜƴǘǊƻ ȅ 

colaborar en las evaluaciones externas e internas de su funcionamiento.  

ω !ŘƻǇǘŀǊ ƭŀǎ ƳŜŘƛŘŀǎ ƴŜŎŜǎŀǊƛŀǎ ǇŀǊŀ ƭŀ ŜƧŜŎǳŎƛƽƴ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ ŘŜ ƭŀǎ ŘŜŎƛǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ 

y del Claustro en el ámbito de sus respectivas competencias. 

 ω 9ǎǘŀōƭŜŎŜǊ ƭƻǎ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǇŀǊŀ ƭŀ Ŝlaboración del proyecto del presupuesto.  

ω 9ƭŀōƻǊŀǊ ƭŀ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀ ŘŜƭ ǇǊƻȅŜŎǘƻ ŜŘǳŎŀǘƛǾƻ ŘŜ ŎŜƴǘǊƻΣ ƭŀ ǇǊƻƎǊŀƳŀŎƛƽƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ŀƴǳŀƭ ȅ ƭŀ 

memoria final de curso.  

ω !ǉǳŜƭƭŀǎ ƻǘǊŀǎ ŦǳƴŎƛƻƴŜǎ ǉǳŜ ŘŜƭŜƎǳŜ Ŝƴ Şƭ Ŝƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻ ƻ ƭŀ !ŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ 

Educativa. 

Las competencias del director/a Jefe/a de Estudios y secretario/a, serán las establecidas por la 

normativa vigente: 

 Competencias del director: 

 a) Ostentar la representación del centro, representar a la Administración educativa en el mismo y 

hacerle llegar a ésta los planteamientos, aspiraciones y necesidades de la comunidad educativa.  

b) Dirigir y coordinar todas las actividades del centro, sin perjuicio de las competencias atribuidas al 

Claustro de profesores y al Consejo Escolar. 

 c) Ejercer la dirección pedagógica, promover la innovación educativa e impulsar planes para la 

consecución de los objetivos del proyecto educativo del centro.  

d) Garantizar el cumplimiento de las leyes y demás disposiciones vigentes.  

e) Ejercer la jefatura de todo el personal adscrito al centro.  

f) Favorecer la convivencia en el centro, garantizar la mediación en la resolución de los conflictos e 

imponer las medidas disciplinarias que correspondan a los alumnos, en cumplimiento de la normativa 

vigente sin perjuicio de las competencias atribuidas al Consejo Escolar en el artículo 127 de esta Ley. 

A tal fin, se promoverá la agilización de los procedimientos para la resolución de los conflictos en los 

centros. 

g) Impulsar la colaboración con las familias, con instituciones y con organismos que faciliten la 

relación del centro con el entorno, y fomentar un clima escolar que favorezca el estudio y el 
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desarrollo de cuantas actuaciones propicien una formación integral en conocimientos y valores de 

los alumnos. 

 h) Impulsar las evaluaciones internas del centro y colaborar en las evaluaciones externas y en la 

evaluación del profesorado. 

 i) Convocar y presidir los actos académicos y las sesiones del Consejo Escolar y del Claustro de 

profesores del centro y ejecutar los acuerdos adoptados en el ámbito de sus competencias.  

j) Realizar las contrataciones de obras, servicios y suministros, así como autorizar los gastos de 

acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos 

oficiales del centro, todo ello de acuerdo con lo que establezcan las Administraciones educativas.  

k) Proponer a la Administración educativa el nombramiento y cese de los miembros del equipo 

directivo, previa información al Claustro de profesores y al Consejo Escolar del centro. 

 l) Cualesquiera otras que le sean encomendadas por la Administración educativa. 

Competencias del Jefe de Estudios:  

a) Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal docente en todo 

lo relativo al régimen académico.  

b) Sustituir al director en caso de ausencia o enfermedad. 

 c) Coordinar las actividades de carácter académico, de orientación y complementarias de profesores 

y alumnos, en relación con el proyecto educativo, los proyectos curriculares de etapa y la 

programación general anual y, además, velar por su ejecución.  

d) Elaborar, en colaboración con los restantes miembros del equipo directivo, los horarios 

académicos de alumnos y profesores de acuerdo con los criterios aprobados por el claustro y con el 

horario general incluido en la programación general anual, así como velar por su estricto 

cumplimiento.  

e) Coordinar las actividades de los jefes de departamento. 

 f) Coordinar y dirigir la acción de los tutores, con la colaboración, en su caso, del departamento de 

orientación y de acuerdo con el plan de orientación académica y profesional y del plan de acción 

tutorial.  



 

26 
 

NCOF 2018 

g) Coordinar, con la colaboración del representante del claustro en el centro de profesores y recursos, 

las actividades de perfeccionamiento del profesorado, así como planificar y organizar las actividades 

de formación de profesores realizadas por el instituto.  

h) Organizar los actos académicos.  

i) Fomentar la participación de los distintos sectores de la comunidad escolar, especialmente en lo 

que se refiere al alumnado, facilitando y orientando su organización, y apoyando el trabajo de la junta 

de delegados.  

j) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general 

anual, junto con el resto del equipo directivo. 

 k) Favorecer la convivencia en el instituto y garantizar el procedimiento para imponer las 

correcciones que correspondan, de acuerdo con las disposiciones vigentes, lo establecido en el 

reglamento de régimen interior y los criterios fijados por el consejo escolar.  

l) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director dentro de su ámbito de 

competencia. 

Competencias del Secretario:  

a) Ordenar el régimen administrativo del instituto, de conformidad con las directrices del director. 

 b) Actuar como secretario de los órganos colegiados de gobierno del instituto, levantar acta de las 

sesiones y dar fe de los acuerdos con el visto bueno del director.  

c) Custodiar los libros y archivos del instituto.  

d) Expedir las certificaciones que soliciten las autoridades y los interesados. 

 e) Realizar el inventario general del instituto y mantenerlo actualizado. 

 f) Custodiar y coordinar la utilización de los medios, informáticos, audiovisuales y del resto del 

material didáctico. 

 g) Ejercer, por delegación del director y bajo su autoridad, la jefatura del personal de administración 

y de servicios adscrito al instituto.  

h) Elaborar el anteproyecto de presupuesto del instituto.  
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i) Ordenar el régimen económico del instituto, de conformidad con las instrucciones del director, 

realizar la contabilidad y rendir cuentas ante las autoridades correspondientes.  

j) Velar por el mantenimiento material del instituto en todos sus aspectos, de acuerdo con las 

indicaciones del director.  

k) Participar en la elaboración de la propuesta de proyecto educativo y de la programación general 

anual, junto con el resto del equipo directivo. 

 l) Cualquier otra función que le pueda ser encomendada por el director dentro de su ámbito de 

competencia 

3-ACTAS. 

 ¶ De cada sesión que se celebre por cada Órgano Colegiado ha de levantarse acta por el Secretario 

del órgano correspondiente o persona encargada, especificando los asistentes, el orden del día de la 

reunión, las circunstancias de lugar y tiempo en que se ha celebrado, los asuntos principales de las 

deliberaciones así como el contenido de los acuerdos adoptados.  

¶ En el acta figurará, a solicitud de los respectivos miembros, el voto contrario al acuerdo adoptado 

o su abstención, con expresión de los motivos que la justifican, o bien el sentido de su voto favorable. 

Asimismo, cualquier miembro tiene derecho a solicitar la trascripción íntegra de su intervención o 

propuesta siempre que aporte, en el acto o en el plazo que señale el Presidente, el texto que se 

corresponda con su intervención, haciéndose así constar en el acta o uniéndose copia a la misma. 

¶ Los miembros que discrepen del acuerdo mayoritario podrán formular voto particular por escrito 

en el plazo de 48 horas, que se incorporará al texto aprobado. Cuando los integrantes del Órgano 

voten en contra o se abstengan, quedarán exentos de la responsabilidad que, en su caso, pudiera 

derivarse de los acuerdos.  

¶ Las actas se aprobarán en la misma o en la siguiente reunión. En el caso de que haya que tomar 

acuerdos específicos con urgencia por los plazos establecidos, el acta se aprobará al finalizar la 

reunión. Este hecho se hará constar en la convocatoria y en  la propia acta. 

Se levantarán actas, además, de las reuniones de tutores con jefatura de estudios y orientación 

donde se recogen aspectos relativos a la convivencia y absentismo del alumnado, así como de la 

organización  y  desarrollo del plan de acción tutorial, y todos aquellos asuntos que se traten en 

dichas reuniones. 
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CAPITULO III: ÓRGANOS DE PARTICIPACIÓN DEL ALUMNADO Y LAS FAMILIAS. DERECHOS Y DEBERES. 

EVALUACIÓN, TITULACIÓN Y RECLAMACIÓN DE NOTAS.  

 

1.- PARTICIPACIÓN DE LOS ALUMNOS.  

El título VII, artículos 74/77 del Reglamento Orgánico de Centros (R.D 83/1996 del 26 de Enero, B.O.E 

del 21 de Febrero) regula los órganos de participación y coordinación de alumnos a través de los 

Delegados y Subdelegados y de la Junta de Delegados:  

ω ¢ƻŘƻǎ ƭƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎκŀǎ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ǇŀǊǘƛŎƛǇŀǊ Ŝƴ Ŝƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀƳƛŜƴǘƻ ȅ Ŝƴ ƭŀ ǾƛŘŀ ŘŜƭ /ŜƴǘǊƻΣ Ŝƴ 

la actividad escolar y su gestión. 

 ω [ƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ŜƭŜƎƛǊΣ ƳŜŘƛŀƴǘŜ ǎǳŦǊŀƎƛƻ ŘƛǊŜŎǘƻ ȅ ǎŜŎǊŜǘƻ ŀ ǎǳǎ ǊŜǇǊŜǎŜƴǘŀƴǘŜǎ 

directos en el Consejo Escolar y a los Delegados de grupo en los términos previstos en la legislación 

vigente.  

ω [ƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ tienen derecho a ser informados por los miembros de la Junta de Delegados tanto de 

las cuestiones propias de su centro como de las que afecten a otros centros docentes y al sistema 

educativo en general. 

 ω [ƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƭŀ ƭƛōŜǊǘŀŘ ŘŜ ŜȄǇǊŜsión, sin perjuicio de los derechos de todos los 

miembros de la comunidad educativa y el respeto que merecen las instituciones, de acuerdo con los 

principios y derechos constitucionales.  

ω [ƻǎ ŀƭǳƳƴƻǎ ǘƛŜƴŜƴ ŘŜǊŜŎƘƻ ŀ ƳŀƴƛŦŜǎǘŀǊ ǎǳ ŘƛǎŎǊŜǇŀƴŎƛŀ ǊŜǎǇŜŎǘƻ Ře las decisiones educativas que 

les afecten. Cuando la discrepancia revista carácter colectivo, la misma será canalizada a través de 

los representantes de los alumnos/as, de acuerdo con la Dirección. Pueden además, convocar 

asambleas parciales de alumnos/as de un determinado conjunto: curso, grupo, etc. Estas asambleas 

se realizarán en horario no lectivo. También se podrán realizar en horario lectivo siempre y cuando 

sean las mínimas, justificadas y negociadas con el Equipo Directivo. Se deberá publicar la 

convocatoria y orden del día de la reunión en el tablón de anuncios general del Centro con al menos 

48 horas de antelación. 
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1.1.-Delegados y juntas de delegados de alumnos. 

 1.1.1.- Delegados y Subdelegados.  

1. Cada grupo de alumnos/as tendrá un Delegado/a, coordinados por el profesor/a tutor/a. Para su 

elección y funciones se atenderá a lo establecido en los Artículos 76 y 77 del RD 83/1996 y cuya 

elección queda recogida en el plan de acción tutorial.  

2. Ningún Delegado podrá ser sancionado por el ejercicio de sus funciones como portavoz de los 

alumnos/as en los términos de la normativa vigente. 

 3. Los Delegados y Subdelegados de cada grupo, coordinados por el Profesor/a Tutor/a, podrán 

asistir a la primera parte de la sesión de la Junta de Evaluación, en donde expondrán cuantas 

sugerencias, reclamaciones o conclusiones estimen oportunas sobre la marcha del grupo o la 

evaluación, previo trabajo en tutorías. Su intervención se realizará en la primera parte de la sesión, 

quedando reservada la segunda parte a la evaluación para los profesores que integran la junta de 

profesores de grupo.  

4. Además de las funciones especificadas en el Artículo 77 del R.O.C se añaden: 

 ω /ƻƳǳƴƛŎŀǊ ŀƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ ŘŜ ƎǳŀǊŘƛŀ ƻ ŀƭ WŜŦŜ ŘŜ ŜǎǘǳŘƛƻǎ ƭŀ ŀǳǎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ ǇǊƻŦŜǎƻǊ ŘŜ łǊŜŀΦ 

 ω bƻǘƛŦƛŎŀǊ ƭƻǎ ŘŜǎǇŜǊŦŜŎǘƻǎ ŘŜƭ ŀǳƭŀ ƻ Ŧŀƭǘŀ ŘŜ ƭƛƳǇƛŜȊŀ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƴǎŜǊƧŜǊƝŀΦ  

Si el delegado elegido no cumpliese con sus funciones y/o tuviese comportamientos en contra de 

estas NCOF podrá  ser destituido por el tutor bajo la supervisión del Equipo directivo y la orientadora. 

 1.1.2.- Junta de Delegados.  

En el instituto existirá una junta de delegados integrada por representantes de los alumnos/as de los 

distintos grupos y por los representantes de los alumnos/as en el Consejo Escolar. 

La junta de delegados podrá reunirse en pleno o cuando la naturaleza de los problemas lo haga más 

conveniente, en comisiones, y en todo caso lo hará antes o después de cada una de las reuniones 

que celebre el Consejo Escolar.  

El Jefe de Estudios facilitará a la junta de Delegados un espacio adecuado para que pueda celebrar 

sus reuniones y los medios materiales necesarios para su correcto funcionamiento. Las funciones de 

la junta de Delegados serán las que se encomiendan en el Artículo 75 del R.O.C.:  
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1. Al comienzo del año escolar, una vez realizadas la elecciones de Delegados, los representantes de 

los alumnos en el Consejo Escolar procederán, asesorados por el jefe de estudios a constituir la Junta 

de Delegados que regirá durante ese año académico, eligiendo presidente y secretario de la misma. 

2. Para convocar la junta de Delegados, bien a través de su presidente o de un tercio de sus miembros, 

remitirán al Jefe de Estudios, con una antelación mínima de 48 horas, una solicitud de autorización 

con los puntos del orden del día, el jefe de estudios, remitirá al presidente de la Junta de Delegados 

un escrito autorizando o denegando justificadamente su negativa por escrito.  

3. La junta de Delegados elevará al Equipo Directivo propuestas para la elaboración del proyecto 

educativo del centro. 

 4. Informar a los representantes de alumnos en el consejo Escolar de los problemas existentes en 

cada grupo.  

5. Recibir información de sus representantes en el Consejo Escolar acerca de confederaciones, 

representaciones y asociaciones estudiantiles legalmente constituidas . 

6. Elevar informes al Consejo Escolar a petición de este. 

 7. Elaborar propuestas de modificación del Reglamento de Régimen Interior del Centro dentro del 

ámbito de su competencia. 

2.- DERECHOS Y DEBERES DE LOS ALUMNOS. 

 Los alumnos del Instituto tendrán plenitud de derechos y deberes que les confiere su condición de 

escolares de acuerdo con la normativa vigente (R.D. 732/95 de 5 de mayo por el que se establecen 

los derechos y deberes de los alumnos). 

 El ejercicio de sus derechos por parte de los alumnos implicará el reconocimiento y respeto de los 

derechos de todos los miembros de la comunidad educativa.  

2.1.- Derechos de los alumnos.  

Basados en el R.D 732/95, los alumnos tienen derecho a: 

 1. Recibir una formación que asegure el pleno desarrollo de su personalidad. Recibirán también una 

orientación escolar y profesional según sus capacidades, intereses y aspiraciones. 

 2. Las mismas oportunidades de acceso a los distintos niveles de enseñanza.  
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3. Su rendimiento será evaluado con plena objetividad.  

4. Su actividad académica se desarrollará en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 

 5. Se respetará su libertad de conciencia y sus convicciones religiosas, morales o ideológicas, así 

como su intimidad en lo que respecta a tales creencias o convicciones. 

 6. Se respetará y se velará por su integridad física y moral y su dignidad personal. 

 7. El centro guardará reserva sobre toda aquella información de que disponga acerca de las 

circunstancias personales y familiares del alumno.  

8. Participar en el funcionamiento del Centro, en la actividad escolar y en su gestión. 

 9. Asociarse, creando asociaciones, federaciones y confederaciones. 

 10. La libertad de expresión sin perjuicio de los derechos de todos los miembros de la Comunidad 

Educativa y el respeto que merecen las instituciones de acuerdo con los principios y derechos 

constitucionales.  

11. Manifestar su discrepancia respecto a las decisiones educativas que les afecten. Cuando la 

discrepancia revista carácter colectivo, la misma será canalizada a través de sus representantes en el 

Consejo Escolar.  

12. Reunirse para actividades de carácter escolar o extraescolar que formen parte del Proyecto 

Educativo del Centro. 

13. Participar en calidad de voluntarios en las actividades del Centro. 

 14. Cuando no se respeten los derechos de los alumnos, o cuando cualquier miembro de la 

Comunidad Educativa impida el efectivo ejercicio de dichos derechos, el órgano competente del 

Centro adoptará las medidas que procedan conforme a lo dispuesto en la legislación vigente, previa 

audiencia de los interesados y consulta, en su caso, al Consejo Escolar. 

2.2.- Deberes de los alumnos.  

Basado en el R.D 732/95: Los alumnos tienen el deber de:  

1. Respetar a todos los miembros de la comunidad educativa del IES Las Salinas.  
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2. Respetar el ejercicio del derecho al estudio de sus compañeros, evitando interrumpirles o 

molestarles en el transcurso de la actividad lectiva. Deben respetar la libertad de conciencia en lo 

religioso y moral, así como la dignidad, la integridad física e intimidad de todos los miembros de la 

Comunidad Educativa.  

3. Seguir las orientaciones del profesorado y del personal no docente, respecto a su formación y 

mostrarle el debido respeto, tanto como persona como a su intervención educativa, cuidando la 

compostura, solicitando su permiso para desplazarse en el aula y evitando tanto contestar de manera 

inadecuada como usar palabras malsonantes u obscenas.  

4. Asistir a clase con puntualidad y participar en las actividades orientadas al desarrollo de los planes 

de estudio. Para justificar las faltas deberán aportar el justificante establecido para tal efecto al tutor 

en los dos días siguientes a la ausencia.  

5. Para los alumnos de Ciclos Formativos será de aplicación la Orden de 12/03/2010 (DOCM 

06/04/2010), por la que se autoriza a la dirección de los centros a anular la matrícula del alumnado 

de Ciclos Formativos. En la modalidad presencial se aplicará el art. 2.1  

6. Cumplir y respetar los horarios aprobados para el desarrollo de las actividades en el Centro. En 

este sentido todos los alumnos del centro deberán respetar el horario de entrada y salida al mismo, 

independientemente de su mayoría de edad. No podrán salir o entrar al mismo en horarios diferentes 

a no ser por un motivo justificado. La justificación la decidirá en todo caso Jefatura de estudios, oído 

el alumno/a y, si procede el Tutor/a. 

Están exceptuados los alumnos matriculados sólo en determinadas materias o módulos. Durante los 

periodos de recreo sólo podrán salir del centro alumnos de Bachillerato y Formación Profesional 

mayores de edad, acreditando la edad y pertenencia a estas enseñanzas. 

7. Los alumnos tienen el deber de mantener las instalaciones y el material del Instituto en perfectas 

condiciones de uso e higiene, respetando las normas específicas de utilización de las mismas, 

pudiendo ser sancionados por su incumplimiento.  

8. Respetar las pertenencias de cualquier miembro de la comunidad educativa. 

9. Permanecer en el aula correspondiente.  

10. No acceder a un aula que no le corresponda ni permanecer en ella durante los recreos.  
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11. Respetar el Proyecto Educativo o el carácter propio de Centro, de acuerdo con la legislación 

vigente. 

3.- PARTICIPACIÓN DE LOS PADRES.  

Los padres/madres podrán participar en la vida del Centro a través de sus representantes en el 

Consejo Escolar o a través de las asociaciones de madres y padres de alumnos (AMPA)  

3.1.-Derechos de los padres/madres  

1. Conocer a principio de curso, los contenidos de las programaciones y los criterios de promoción al 

siguiente curso (Apartado 3º punto 4º de la Orden del 28 de Agosto de 1995) 

 2. Conocer, a través de los alumnos/as las horas de atención a padres/madres establecidas en el 

horario de cada profesor/a tutor/a. Estas visitas deberán concertarse previamente respetando los 

horarios marcados.  

3. Solicitar cuantas aclaraciones consideren precisas acerca de la valoración que se realice sobre el 

proceso de aprendizaje de los alumnos/as. En el supuesto de que tras las oportunas aclaraciones, 

exista desacuerdo con la calificación final obtenida en una materia o con la decisión de promoción o 

titulación, el alumno/a o sus padres podrán solicitar por escrito la revisión de dicha calificación o 

decisión en el plazo de dos días lectivos a partir de aquel se produjo su comunicación (Apdo. 6º y 

siguientes de la orden 28 de Agosto de 1995). La Secretaría del centro facilitará las hojas de 

reclamación normalizadas que, una vez cumplimentadas con los datos y alegaciones oportunas, 

deberán entregarse de nuevo en Secretaría para su registro oficial; en estos impresos se informará 

de los plazos de resolución, plazos que, no obstante, habrán sido ya publicados con anterioridad en 

los tablones de anuncios habilitados para ello en el Centro. 

 4. Participar, dentro de los términos que la legislación vigente establece en la vida del centro. 

3.2.-Deberes de los padres / madres. 

 1. Cooperar con el conjunto de la comunidad educativa para el buen funcionamiento del centro y 

que este alcance sus objetivos. 

 2. Participar en la vida, control y gestión del centro de acuerdo con las disposiciones legales vigentes. 

3. Colaborar en la mejora de la formación del alumnado y en la promoción de las actividades 

pedagógicas y extraescolares. 
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 4. Notificar y justificar al profesor/a tutor/a las faltas de asistencia de los alumnos en el papel 

normalizado que se recoge en la conserjería del centro. La justificación de la falta se debe realizar 

dentro de los dos días siguientes a la falta. 

 5. Fomentar una imagen positiva del estudio y trabajo intelectual como algo necesario, útil y 

placentero.  

6. Colaborar con su hijo en la elaboración de un horario de estudio razonable, y en su cumplimiento 

diario.  

7. Hacer un seguimiento de la evaluación de su hijo.  

8. Fomentar actitudes de respeto hacia el resto de los miembros de la comunidad educativa.  

9. Acudir al centro cuando sea requerido por la Dirección, el tutor, los profesores o el Departamento 

de Orientación, o cuando la situación educativa de sus hijo/a así lo requiera.  

10. Vigilar y controlar todas las actividades escolares de su hijo. 

11. Firmar los boletines informativos con las notas de su hijo.  

12. Dar a conocer a través de los informes médicos pertinentes las dolencias o patologías crónicas a 

efectos de tomar las precauciones necesarias en las situaciones que lo requieran y conocer los 

protocolos a ejecutar por el personal del centro en caso de necesidad. 

4.- ASOCIACIONES DE PADRES Y MADRES 

 Las asociaciones de padres y madres se regirán por el R.D 1533/1986 11 de Julio y la normativa 

especificada en el Titulo VIII, Art. 78 del R.O.C. Sus funciones son: 

 ω LƴŦƻǊƳŀǊ ŀ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ /ƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜǎŎƻƭŀǊ ŘŜ ǎǳǎ ŀŎǘƛǾƛŘŀŘŜǎΦ  

ω !ƴǘŜǎ ŘŜ ǳƴŀ ǊŜǳƴƛƽƴ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊΣ ǊŜŎƛōƛǊ Ŝƭ hǊŘŜƴ ŘŜƭ 5Ɲŀ ŘŜ ŘƛŎƘŀ ǊŜǳƴƛƽƴΦ  

ω 9ƭŀōƻǊŀǊ ƛƴŦƻǊƳŜǎ ŀƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ŀ ǇŜǘƛŎƛƽƴ ǇǊƻǇƛŀ ƻ ŘŜ ŞǎǘŜΦ 

 ω 9ƭŀōƻǊŀǊ ǇǊƻǇǳŜǎǘŀǎ de modificaciones en el Reglamento de Régimen Interior del Centro.  

ω /ƻƴƻŎŜǊ ƭƻǎ ǊŜǎǳƭǘŀŘƻǎ ŀŎŀŘŞƳƛŎƻǎ ƎƭƻōŀƭŜǎ ȅ ƭŀ ǾŀƭƻǊŀŎƛƽƴ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ /ƻƴǎŜƧƻ 9ǎŎƻƭŀǊ ŘŜ ƭƻǎ 

mismos. 

 ω wŜŎƛōƛǊ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ƳŀǘŜǊƛŀƭŜǎ ŎǳǊǊƛŎǳƭŀǊŜǎ ȅ ŘƛŘłŎǘƛŎƻǎ ŀŘƻǇǘŀŘƻǎ ǇƻǊ el centro. 
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 ω CƻƳŜƴǘŀǊ ƭŀ ŎƻƭŀōƻǊŀŎƛƽƴ ȅ ƭŀ ŎƻƴǾƛǾŜƴŎƛŀ ŜƴǘǊŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳƛŜƳōǊƻǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŘŀŘ ŜŘǳŎŀǘƛǾŀΦ 

5.-ASOCIACIONES DE ALUMNOS.  

La constitución y funcionamiento de las asociaciones de alumnos se llevarán a cabo según lo recogido 

en la normativa vigente (RD 1532/1986 de 11 de julio por el que se regulan las asociaciones de 

alumnos):  

     1. Podrán asociarse todos los alumnos de los centros docentes señalados, a excepción de los que 

cursen la educación preescolar y los ciclos inicial y medio de la educación general básica.  

     2. Las asociaciones de alumnos asumirán las siguientes finalidades: 

a. Expresar la opinión de los alumnos en todo aquello que afecte a su situación en los centros. 

b. Colaborar en la labor educativa de los centros y en las actividades complementarias y 

extraescolares de los mismos. 

 c. Promover la participación de los alumnos en los órganos colegiados del centro.  

d. Realizar actividades culturales, deportivas y de fomento de la acción cooperativa y de trabajo en 

equipo.  

e. Promover federaciones y confederaciones, de acuerdo con el procedimiento establecido en la 

legislación vigente.  

f. Facilitar el ejercicio de los derechos de los alumnos reconocidos por la legislación vigente, y en 

particular por el artículo 6 de la Ley Orgánica reguladora del Derecho a la Educación. Asistir a los 

alumnos en el ejercicio de su derecho a intervenir en el control y gestión de los centros sostenidos 

con fondos públicos.  

g. Facilitar la representación de los alumnos en los consejos escolares de los centros públicos y 

concertados y la participación de los alumnos en la programación general de la enseñanza a través 

de los correspondientes órganos colegiados.  

h. Cualquier otra finalidad determinada y lícita prevista en sus estatutos siempre que resulte 

compatible con las anteriores. 

 3. Los estatutos deberán regular, al menos, los siguientes extremos:  
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a. Denominación de la asociación, que deberá contener una referencia que la singularice y una 

indicación al centro docente en el que se constituye. 

 b. Fines que se propone la asociación, además de los señalados en el artículo 4.  

 c. Domicilio, que será el del centro docente en el que cursen estudios los alumnos. 

 d. Órganos rectores y forma de actuación de los mismos, que en todo caso deberán ser 

democráticos. 

e. Procedimiento de admisión y pérdida de la cualidad de socio.  

f. Derechos y deberes de los asociados.  

g. Recursos económicos previstos.  

h. Régimen de modificación de sus estatutos.  

4. Una vez constituida una asociación, la secretaría del centro remitirá al correspondiente órgano 

provincial del Ministerio de Educación y Ciencia copia del acta y de los estatutos, así como de las 

modificaciones estatutarias que pudieran producirse y del posible acuerdo de extinción. 

5. Los órganos provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia procederán a incluir las asociaciones 

en un censo establecido al efecto siempre que los fines de las mismas se adecuen a lo dispuesto en 

la norma.  

6. La inclusión en el censo, que en todo caso tendrá carácter declarativo, se entenderá producida si, 

transcurridos dos meses desde la presentación del acta y de los estatutos, no hubiera recaído 

resolución expresa.  

7. Los órganos provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia remitirán a éste la relación de las 

asociaciones incluidas en el respectivo censo, acompañada de certificación relativa a las 

características singulares de las mismas.  

8. Las asociaciones de alumnos podrán celebrar reuniones en los locales de los centros en que cursen 

estudios sus miembros, siempre que las mismas se circunscriban a los fines propios de la asociación 

y no alteren el normal desarrollo de las actividades docentes.  

9. Las asociaciones de alumnos deberán en todo momento respetar las instalaciones del centro que 

les son cedidas para la realización de sus actividades.  
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10. A efectos de la utilización de los locales a que se refiere el apartado anterior, será necesaria la 

previa conformidad del director del centro, de acuerdo con lo que disponga las normas de 

convivencia, organización y funcionamiento del IES Las Salinas.  

11. Los directores de los centros públicos, dentro de los medios materiales de que dispongan, 

facilitarán el uso de un local para el desarrollo de las actividades internas de carácter permanente de 

las asociaciones constituidas en los mismos, siempre que sea solicitado por éstas. 

 12. Las actividades que las asociaciones de alumnos desarrollen en los centros docentes no podrán 

ser distintas a las establecidas en sus estatutos dentro del marco de los fines que les asignan como 

propios la ley y el presente Real Decreto.  

13. De dichas actividades deberá ser informado el consejo escolar del centro y de las mismas podrán 

participar todos los alumnos que lo deseen 

 

CAPÍTULO IV. ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEL CENTRO 

1.ORGANIZACIÓN ACADÉMICA.  

El centro imparte las enseñanzas de ESO y Bachillerato en las modalidades de Humanidades y Ciencias 

Sociales y de Ciencias de la Naturaleza y la Salud, y de Formación Profesional (ciclo de grado medio 

de Gestión Administrativa y ciclo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes), este curso 

como novedad inauguramos las enseñanzas del ciclo de grado superior de informática. También 

cuenta con un programa de PMAR de dos años en 2º y 3º de ESO. 

       1.-CRITERIOS DE AGRUPAMIENTO DEL ALUMNADO  

Orden de 15-09-2008, de la Consejería de Educación y Ciencia, por la que se dictan instrucciones que 

regulan la organización y funcionamiento de los Institutos de educación secundaria en la Comunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha.  

Resolución de 17/01/2018, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que se establece 

la relación de alumnos por aula para el curso 2018/2019. [2018/966], que implica que los grupos de 

1º y 2º ESO reduzcan su ratio a 30 alumnos, 35 en el resto de cursos de secundaria obligatoria. 
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Definición y elección de grupos:  

La organización de los grupos de alumnos y alumnas respetará, en todos los casos, el criterio de 

heterogeneidad y el principio de no-discriminación por razón de nacimiento, raza, sexo, religión, 

opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. Para garantizar una situación de 

enseñanza y aprendizaje adecuada todos los grupos tendrán un número semejante de alumnado e 

incorporarán de manera equilibrada al alumnado con necesidad específica de apoyo educativo. Los 

centros docentes podrán, en el ejercicio de su autonomía pedagógica y organizativa, proponer 

agrupamientos diferentes a los establecidos por cursos, siempre que se respete lo establecido en la 

instrucción anterior. La elección de materia, grupo y, en su caso, turno por el profesorado se ajustará 

a los criterios pedagógicos establecidos por el Claustro de profesores. La elección se llevará a cabo 

en cada uno de los Departamentos de coordinación didáctica, de acuerdo con el procedimiento y el 

orden de prioridad establecida en las Normas de convivencia, organización y funcionamiento o, en 

su ausencia, en lo establecido en la normativa supletoria. No obstante lo anterior, habrá de 

contemplar la preferencia de los maestros adscritos a los institutos de educación secundaria a la hora 

de impartir docencia en los cursos 1º y 2º de la educación secundaria obligatoria.  

2.-HORARIO GENERAL DEL CENTRO  

El horario escolar de las enseñanzas obligatorias y de los grados medios comprende desde las 8.30 

horas hasta las 14.30 horas, y se distribuye siguiendo los siguientes tramos:  
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El ciclo de grado superior se desarrollará en horario vespertino a concretar tras la elaboración de 

horarios. 

El profesorado tendrá un horario laboral de 20 horas lectivas y 6-7 complementarias (según 

instrucciones de la Viceconsejería de Educación, Universidades e Investigación para la organización 

del curso 2017-2018), de las cuales hasta 4 pueden ser guardias. El profesorado que 

excepcionalmente exceda las 20 horas lectivas semanales o forme  verá compensado su horario con  

reducción de complementarias, una hora por cada hora lectiva  que se exceda. El profesorado que 

participe en los programas previstos en el proyecto educativo y que se concreten en la PGA dispondrá 

de las complementarias específicas previstas para el desarrollo de los programas que durante los 

próximos cursos serán  el plan de medioambiente, de igualdad y de alumnos ayudantes. 

 2.-ASPECTOS ORGANIZATIVOS PROPIOS DEL IES LAS SALINAS  

¶ PROMETEO: intranet docente que sirve de plataforma de comunicación entre la comunidad 

educativa.  

.CAMBIO DE OPTATIVA: jefatura de estudios permitirá el  cambio de optativa siempre que haya plaza, 

la familia lo autoricen hasta el 30 de septiembre del curso en vigor. 

¶ AULAS MATERIA: el centro está organizado en aulas materias de las que cada departamento 

dispone como mínimo de una de ellas, debiendo velar por su cuidado y mantenimiento atendiendo 

al respeto de las normas establecidas. Las aulas materias facilitan al alumnado percibir las 

especificidades de las diferentes disciplinas en las que se basan las materias. Además minimiza las 

sustracciones en las aulas, pero genera un tránsito constante del alumnado en los intercambios, lo 

que exige una mayor atención por parte de Jefatura y de los profesores de guardia, principalmente 

para contribuir a un tránsito ordenado y facilitar la convivencia. 

¶ AULA DE CONVIVENCIA: Dado que de forma habitual el profesorado requiere el mantenimiento 

fuera del aula del alumnado más disruptivo, que representa aproximadamente un 2,5 % del total, se 

requiere atender en horario completo un aula de convivencia para poder atender estas situaciones, 

por lo que el profesorado podrá tener hasta 4 guardias para atender este espacio adiccional. El 

profesorado podrá mandar únicamente a los alumnos que generen situaciones graves de disrupción 

en el aula por falta grave a la autoridad del profesorado o violencia hacia los iguales, y siempre 

acompañados por algún miembro de jefatura de estudios que acudirá a recoger al alumno previa 
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petición del profesor a través del delegado. El profesor deberá tramitar siempre un parte 

disciplinario. 

¶ PROTOCOLO DE ACOGIDA al alumnado de nueva incorporación como de incorporación tardía a 

partir del cual se facilita al alumnado la información suficiente para formar parte de nuestra 

comunidad educativa.  

¶ ACTAS. Además de las actas de obligada realización en las reuniones de los órganos colegiados, se 

levantarán actas de las reuniones de jefatura, orientación y tutores sobre el absentismo, la 

convivencia, el plan de acción tutorial y otros aspectos organizativos. Se levantará así mismo acta de 

las entrevistas que los profesores mantengan con los padres. Como novedad este curso se levantarán 

de las reuniones que habrán de realizarse por el desarrollo del PROGRAMA DE ALUMNOS 

AYUDANTES, IGUALDAD Y DEL PROYECTO DE MEDIOAMBIENTE(ESCOESCUELAS). Anexos I y II. 

3.-EDUCACIÓN SECUNDARA OBLIGATORIA (ESO). 

 La Orden 12 de junio de 2007 de la Consejería de Educación, establece el horario y la distribución de 

materias en la ESO. En nuestro centro fue aprobado por el claustro de profesores el horario 

correspondiente al Anexo II de la citada orden.  

3.1-.Enseñanzas :  

1º a 4º de ESO: LOMCE, Decreto 40/2015 de 15/06/2015, por el que se establece el currículo de 

Educación Secundaria Obligatoria y Bachillerato en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha 
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PMAR , según Orden de 14/07/2016, de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes, por la que 

se regulan los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento en los centros que imparten 

Educación Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2016/7865] 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. 

1. La presente orden tiene por objeto regular los Programas de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento.  

2. Esta orden será de aplicación en los centros docentes que impartan la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. Artículo  
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2. Finalidad. Los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento tienen como finalidad que 

los alumnos y alumnas que se incorporen a los mismos, tras la oportuna evaluación, puedan cursar 

el cuarto curso de la Educación Secundaria Obligatoria por la vía ordinaria y obtener el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria a través de una metodología específica y de una 

organización de los contenidos, actividades prácticas y materias del currículo diferente a la 

establecida con carácter general. 

Artículo 4. Destinatarios y requisitos de acceso.  

1. La incorporación de un alumno o alumna a un Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento deberá hacerse tras haber adoptado medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para 

solventar las necesidades de aprendizaje del alumno o alumna.  

2. Podrán participar en estos programas:  

a) El alumno o alumna que haya repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado 

el primer curso de Educación Secundaria Obligatoria no esté en condiciones de promocionar, por 

méritos académicos, al segundo curso. Este alumnado se incorporará al primer curso del programa. 

b) El alumno o alumna que haya repetido al menos un curso en cualquier etapa, y que una vez cursado 

segundo curso de Educación Secundaria Obligatoria no esté en condiciones de promocionar, por 

méritos académicos, al tercer curso. Este alumnado se incorporará al segundo curso del programa. 

c) Excepcionalmente, aquellos alumnos y alumnas que, habiendo cursado tercer curso de Educación 

Secundaria Obligatoria, no estén en condiciones de promocionar, por méritos académicos, al cuarto 

curso. Este alumnado se incorporará al segundo curso del programa. Los alumnos con discapacidad 

que participen en estos programas contarán con los recursos de apoyo que, con carácter general, se 

prevén para este tipo de alumnado en la Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. 

 3. Estos programas irán dirigidos preferentemente al alumnado que presente dificultades relevantes 

de aprendizaje no imputables a falta de estudio o esfuerzo y se estime que, mediante esta medida, 

hay expectativas de que pueda cursar con éxito el cuarto curso de la etapa y obtener el título de 

Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

4. Corresponderá al equipo docente proponer a los padres, madres o tutores legales la incorporación 

de un alumno o alumna a un Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento. Una vez oídos 

los propios alumnos o alumnas y sus padres, madres o tutores legales, la incorporación requerirá de 
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la evaluación tanto académica como psicopedagógica del alumnado y contará con el visto bueno de 

la Inspección de Educación.  

Artículo 5. Duración de los programas y permanencia en los mismos.  

1. Los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento tendrán una duración de dos años, 

que serán denominados primero y segundo, y que se cursarán, respectivamente, en segundo y 

tercero de Educación Secundaria Obligatoria. No obstante, la duración será de un año, 

correspondiente a tercero de Educación Secundaria Obligatoria, en los supuestos b) y c) 

contemplados en el artículo 4.2 de esta orden.  

2. Aquellos alumnos y alumnas que, al finalizar el programa, no estén en condiciones de promocionar 

a cuarto curso podrán permanecer un año más en el mismo si no han agotado ya las posibilidades de 

repetición en el curso o etapa. 

 3. La incorporación excepcional desde el tercer curso, prevista en el apartado c) del artículo 4.2 

tendrá la consideración de repetición, por lo que, en caso de que una vez finalizado el curso, el 

alumno o alumna no estuviera en condiciones de promocionar a cuarto, no podrá repetir 

nuevamente.  

4. En ningún caso se podrán incorporar al programa aquellos alumnos o alumnas que, por 

circunstancias de edad o de permanencia en la etapa, no puedan cursar el cuarto curso de la 

Educación Secundaria Obligatoria, según determina la normativa vigente a este respecto. 

Artículo 6. Incorporación a los programas.  

1. La incorporación del alumnado requerirá, en todo caso, la evaluación tanto académica como 

psicopedagógica del mismo, con arreglo al siguiente procedimiento: En la sesión de evaluación del 

segundo trimestre, el tutor o tutora del grupo realizará una primera propuesta provisional que será 

corroborada por el equipo docente y recogida en el acta correspondiente, a partir de la cual dará 

comienzo el proceso que se detalla a continuación: 

 a) La propuesta provisional será razonada por el equipo docente del grupo al que pertenezca el 

alumno o alumna y presentada por medio de un informe. Dicho informe será elaborado y firmado 

por el tutor o tutora y dirigido al jefe de estudios, en el que se indicará, a partir de la información 

facilitada por el profesorado de las distintas materias, el nivel de competencia curricular alcanzado 

en las diferentes materias cursadas, el tipo de dificultades que impiden el progreso educativo del 
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alumno o alumna, la justificación de que esta propuesta es más adecuada que otras medidas de 

atención a la diversidad, así como las medidas adoptadas con anterioridad. La propuesta debe 

basarse en el seguimiento individualizado permanente de la situación del alumno o alumna y en el 

desarrollo de la acción tutorial y orientadora.  

b) La jefatura de estudios trasladará la propuesta provisional al orientador u orientadora, que 

realizará un informe que deberá incluir las conclusiones de la evaluación académica y 

psicopedagógica del alumno o alumna, e informará a sus padres, madres o representantes legales 

acerca de su incorporación al programa. Como norma general, el informe de evaluación académica y 

psicopedagógica deberá estar concluido antes de finalizar el curso escolar.  

c) La propuesta de incorporación o no de un alumno o alumna a un Programa de Mejora del 

Aprendizaje y del Rendimiento se realizará en la sesión de evaluación final ordinaria. Esta propuesta 

deberá ser razonada y se hará constar en el acta de evaluación. Cuando no haya unanimidad entre 

los participantes en esta reunión, la decisión será tomada por mayoría simple.   

d) El consejo orientador y la decisión definitiva de incorporación se realizarán una vez celebrada la 

sesión extraordinaria de evaluación. 

 e) El envío de la propuesta definitiva será realizada por el director o directora del centro educativo 

al Servicio de Inspección de Educación, para que, previa comprobación del cumplimiento de todos 

los requisitos para la incorporación al programa, eleve el informe al titular de la Dirección Provincial 

competente en materia de educación, para su autorización y posterior comunicación al centro 

educativo del alumnado que se incorpora al programa.  

2. El proceso al que se refiere el apartado anterior deberá estar finalizado en un plazo que garantice 

al alumnado el inicio del programa al comienzo del curso escolar.  

3. Excepcionalmente, se podrán incorporar determinados alumnos y alumnas a un Programa de 

Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento a lo largo del primer trimestre del curso, siempre que se 

cumplan las condiciones que se establecen en esta orden y con el informe del Servicio de Inspección 

de Educación.  

Artículo 7. Abandono del programa. 

 1. Un alumno o alumna abandonará el programa si se agotan todas las posibilidades de promoción 

previstas en esta orden, incluidas las condiciones de edad que establece la normativa vigente.  
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2. Cuando el alumno o alumna al finalizar el primer año del programa, el equipo docente y el 

departamento de orientación consideren que ha alcanzado de forma suficiente los criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje evaluables establecidos en el mismo y siempre que favorezca 

su desarrollo, podrá tomar la decisión de realizar el tercer curso mediante el currículo ordinario. 3. 

De manera excepcional, cuando un alumno o alumna se haya incorporado a un Programa de Mejora 

del Aprendizaje y del Rendimiento y no esté progresando conforme a los criterios de evaluación y 

estándares de aprendizaje evaluables establecidos en el mismo, podrá decidirse que el alumno o 

alumna se incorpore a los grupos ordinarios o a otras opciones formativas, previo informe razonado 

que será elaborado por el equipo docente y el departamento de orientación. Esta propuesta podrá 

realizarse al finalizar cada uno de los cursos del programa. La medida deberá contar con la 

autorización del titular de la Dirección Provincial competente en materia educativa, previo informe 

favorable del Servicio de Inspección de Educación. 

 Artículo 8. Ratio. 1.  

El proceso de enseñanza y aprendizaje de los ámbitos se desarrollará en un agrupamiento específico. 

El número de alumnos por cada uno de los grupos no podrá ser inferior a ocho ni superior a quince, 

salvo que por necesidades de escolarización se determine ampliar ese número hasta un máximo de 

dieciocho alumnos y alumnas en total. El resto de materias que componen el programa, el alumnado 

las cursará en un grupo ordinario, manteniendo las ratios establecidas con carácter general. Artículo 

9. Estructura. 

 1. Los programas se distribuirán en dos cursos académicos, segundo y tercero de Educación 

Secundaria Obligatoria o en un solo curso, tercero de Educación Secundaria Obligatoria. Para el 

desarrollo de estos programas se crearán grupos específicos para el alumnado. Estos grupos tendrán, 

además, un grupo de referencia con el que cursará las materias no pertenecientes al bloque de 

asignaturas troncales.  

2. El alumnado del programa cursará tres ámbitos en agrupamiento específico. Se establecen tres 

ámbitos compuestos por las siguientes materias troncales del grupo I, recogidas para el primer ciclo 

de Educación Secundaria Obligatoria, en el anexo III del Decreto 40/2015, de 15 de junio:  

a) Ámbito de carácter lingüístico y social, que incluirá las materias troncales de Lengua Castellana y 

Literatura, y Geografía e Historia.  
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b) Ámbito de carácter científico y matemático, que en el primer curso del programa incluirá las 

materias troncales de Física y Química, y Matemáticas; y en el segundo curso incluirá las materias 

troncales de Biología y Geología, Física y Química, y Matemáticas. c) Ámbito de lenguas extranjeras, 

que incluirá la materia troncal de Primera Lengua Extranjera. 

3. Los alumnos y alumnas cursarán en el grupo ordinario las siguientes materias:  

3.1. Materias específicas obligatorias del grupo II, recogidas para el primer ciclo de Educación 

Secundaria Obligatoria, en el anexo III del Decreto 40/2015, de 15 de junio: 

 a) Música y Educación Plástica, Visual y Audiovisual, en el primer curso del programa.  

b) Educación Física, Tecnología y Religión o Valores Éticos, en ambos cursos.  

3.2. Una materia del grupo III, del anexo III del Decreto 40/2015, de 15 de junio, elegida por el alumno 

o alumna entre las ofrecidas por el centro en los correspondientes cursos de segundo o tercero de 

Educación Secundaria Obligatoria.  

4. El horario del alumnado que cursa un Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento 

incluirá un periodo lectivo semanal de tutoría en el grupo específico.  

5. El horario asignado a cada uno de los ámbitos y materias que componen el programa, hasta 

completar treinta periodos lectivos semanales, será el establecido en el anexo I de la presente orden. 

6. Los contenidos, criterios de evaluación, competencias, estándares de aprendizaje evaluables y 

recomendaciones sobre metodología de los ámbitos a los que se refieren los puntos a), b) y c) del 

apartado 2 serán los establecidos en el anexo II.  

7. La programación del Ámbito de carácter lingüístico y social y del Ámbito de carácter científico y 

matemático será elaborada por el departamento de orientación con la participación de los 

departamentos de coordinación didáctica implicados, coordinados por la jefatura de estudios. La 

programación del Ámbito de lenguas extranjeras será elaborada por el departamento de 

coordinación didáctica responsable de dicha materia con la colaboración del departamento de 

orientación. En todo caso, las programaciones para los citados ámbitos deberán respetar el currículo 

establecido en el anexo II de la presente orden.  

Artículo 10. Tutoría en el grupo específico y su orientación.  



 

47 
 

NCOF 2018 

1. Se potenciará la acción tutorial como recurso educativo que contribuya a mejorar el proceso de 

aprendizaje, atender las necesidades educativas del alumnado y a facilitar la transición al cuarto curso 

de Educación Secundaria Obligatoria. 

 2. La tutoría del alumnado de estos programas se definirá y realizará de forma individualizada y 

continua y contará con el asesoramiento especializado y prioritario del departamento de orientación. 

3. La hora de tutoría lectiva para el alumnado del programa será asignada preferentemente al 

profesorado que imparta uno de los ámbitos del programa y se destinará a trabajar aspectos 

relacionados con las necesidades de este alumnado, incidiendo especialmente en su desarrollo 

personal y social, y las necesidades de enriquecimiento instrumental, así como en otros aspectos 

relacionados con la orientación académica y profesional que se consideren relevantes para facilitar 

la transición desde los Programas de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento al cuarto curso de 

Educación Secundaria Obligatoria.  

4. El centro facilitará información al alumnado y a sus familias sobre las características del programa 

con el fin de favorecer una toma de decisiones adecuada.  

5. El consejo orientador que se entregue a los alumnos y alumnas que finalicen cada uno de los cursos 

del programa tendrá iguales características que el que se establezca para los restantes cursos de la 

Educación Secundaria Obligatoria. 

 Artículo 11. Profesorado. 

1. El Ámbito de carácter lingüístico y social, y el Ámbito de carácter científico y matemático serán 

impartidos, respectivamente, por el profesorado de apoyo a dichos ámbitos perteneciente al 

departamento de orientación. Cuando el profesorado de apoyo a dichos ámbitos no pueda 

asumir todo el horario correspondiente a los mismos, podrán ser impartidos por profesorado de 

los departamentos de coordinación didáctica que tengan asignada alguna de las materias 

troncales que forman parte del ámbito correspondiente. 

2. El Ámbito de lenguas extranjeras y resto de materias que deben cursar será impartido por 

profesorado de los departamentos didácticos correspondientes.  

3. En los centros de titularidad privada, las enseñanzas correspondientes a cada uno de los ámbitos 

de carácter lingüístico y social, de carácter científico y matemático, y de lenguas extranjeras serán 
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impartidas por profesores que estén en posesión de alguna de las titulaciones requeridas para 

impartir cualquiera de las materias troncales que los integran.  

Artículo 12. Evaluación.  

1. La evaluación del alumnado que curse un Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento 

será continua y diferenciada y tendrá como referente fundamental las competencias y los objetivos 

de la Educación Secundaria Obligatoria, así como los criterios de evaluación y los estándares de 

aprendizaje evaluables para cada uno de los ámbitos y materias incluidos en el programa.  

2. La evaluación será realizada por el conjunto de los profesores y profesoras que imparten 

enseñanzas al alumnado, coordinados por la persona responsable de la tutoría. 

 3. La programación de cada una de las materias y ámbitos que componen el Programa de Mejora 

del Aprendizaje y del Rendimiento tendrá la consideración de programa de refuerzo al que se refiere 

el artículo 22.3, del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. En consecuencia, la superación de 

un ámbito del programa tendrá como efecto la superación del ámbito pendiente con la misma 

denominación y, en su caso, de la materia o materias pendientes que en él se integran, cursadas con 

anterioridad a la incorporación del alumnado al programa. El mismo criterio se seguirá con las 

materias no integradas en ámbitos, siempre que la materia superada y la materia pendiente tengan 

la misma denominación.  

4. El profesorado deberá incluir en la programación correspondiente al segundo curso del programa 

aquellas medidas que considere apropiadas para que el alumno o alumna que no haya obtenido 

calificación positiva en algún ámbito o materia del primer curso pueda superarlos.  

5. Respecto a las materias suspensas de cursos anteriores que no formen parte del programa, los 

alumnos y alumnas deberán matricularse y realizar las actividades programadas por los 

departamentos didácticos correspondientes. Dichas actividades podrán incorporarse como 

programas de refuerzo dentro de cualquiera de los cursos del programa 

. 6. Cuando por la superación de un ámbito se den por superadas las materias pendientes de cursos 

anteriores que forman parte del mismo, se otorgará a dichas materias la misma calificación que se 

obtenga en el ámbito.  

7. En el caso de que un alumno o alumna abandone el programa, deberá recuperar las materias que 

componen el mismo, y todas las que tenga no superadas de cursos anteriores, si las hubiera. 
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 Artículo 13. Promoción.  

1. El alumnado que curse un Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento de dos cursos 

promocionará al segundo curso del mismo una vez haya finalizado el primero, sin posibilidad de 

repetir, siempre que permanezca en el programa.  

2. El alumnado que curse un Programa de Mejora del Aprendizaje y del Rendimiento de dos cursos 

podrá repetir al término del segundo curso, una sola vez, siempre que no hubiera agotado las 

posibilidades de repetición en la etapa y cumpla las condiciones de edad que establece la norma. El 

alumnado que curse un programa de un curso podrá repetir al término del mismo, salvo que se 

hubiera incorporado al mismo a repetir tercer curso de Educación Secundaria Obligatoria o que 

hubiera agotado las posibilidades de repetición en la etapa. 

 3. El alumnado promocionará a cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria cuando:  

a) Haya superado todos los ámbitos y materias cursados en el programa. 

 b) Tenga evaluación negativa en el ámbito de carácter lingüístico y social o en el ámbito de carácter 

científico y matemático, pero hayan superado los restantes ámbitos y materias. 

c) Tenga evaluación negativa en el ámbito de lenguas extranjeras y una materia no incluida en los 

ámbitos.  

d) Tenga evaluación negativa, como máximo, en dos materias no incluidas en los ámbitos. 

 4. De forma excepcional, podrá autorizarse la promoción con evaluación negativa de aquellos 

alumnos y alumnas que se encuentren en alguna de las siguientes situaciones:  

a) Que tengan evaluación negativa en el ámbito de lenguas extranjeras y uno cualquiera de los otros 

dos ámbitos, el lingüístico y social o el científico y matemático. 

 b) Que tengan evaluación negativa en el ámbito de lenguas extranjeras y dos materias no incluidas 

en los ámbitos. 

 c) Que tengan evaluación negativa como máximo, en tres materias no incluidas en los ámbitos. 

 d) Que tengan evaluación negativa en el ámbito de carácter lingüístico y social o el ámbito de 

carácter científico y matemático y alguna de las materias no incluidas en los ámbitos. Esta decisión 

la adoptará el equipo docente cuando considere que la naturaleza de los ámbitos y las materias con 
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evaluación negativa no impide al alumnado seguir con éxito el curso siguiente, que tiene expectativas 

favorables de recuperación y que la promoción beneficiará su evolución académica.  

5. Tanto para el alumnado que tenga materias pendientes de cursos anteriores y no las haya 

superado cuando finaliza el programa, como para el alumnado que pueda presentar dificultades al 

incorporarse a la vía ordinaria en cuarto curso de Educación Secundaria Obligatoria, el equipo 

docente podrá decidir que sigan un programa de refuerzo en cuarto curso. 

 

 

4.2.EVALUACIÓN, PROMOCIÓN, TITULACIÓN Y RECLAMACIÓN DE CALIFICACIONES FINALES. Orden 

15/04/2016, de la Consejería por la que se regula la evaluación del alumnado de ESO 

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente orden tiene por objeto regular la evaluación 

del alumnado en la etapa de Educación Secundaria Obligatoria en los centros docentes de Castilla-La 

Mancha autorizados para impartir estas enseñanzas. La evaluación en la etapa de Educación 

Secundaria Obligatoria se realizará según lo dispuesto en los artículos 20 a 23 del Decreto 40/2015, 

de 15 de junio. 

 Artículo 2. Finalidad.  

La finalidad de la evaluación del alumnado en la etapa de la Educación Secundaria Obligatoria 

consiste en comprobar el grado de adquisición de las competencias clave y el logro de los objetivos 

de la etapa, de manera que al finalizar la Educación Secundaria Obligatoria, los alumnos y alumnas 
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alcancen los elementos básicos de la cultura, especialmente en sus aspectos humanístico, artístico, 

científico y tecnológico y puedan desarrollar y consolidar hábitos de estudio y de trabajo.  

Artículo 3. Carácter de la evaluación 

1. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de la Educación Secundaria Obligatoria 

será continua, formativa, integradora y diferenciada.  

2. La evaluación continua implica un seguimiento permanente por parte de los profesores, con la 

aplicación de diferentes procedimientos de evaluación en el proceso de aprendizaje. 

 3. La evaluación tendrá un carácter formativo y orientador pues proporciona información constante 

y será un instrumento para la mejora tanto de los procesos de enseñanza como de los procesos de 

aprendizaje.  

4. La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Educación Secundaria Obligatoria 

deberá ser integradora. Desde todas y cada una de las materias o ámbitos deberá tenerse en cuenta 

la consecución de los objetivos establecidos para la etapa y del correspondiente desarrollo de las 

competencias. El carácter integrador de la evaluación no impedirá que el profesorado realice de 

manera diferenciada la evaluación de cada materia teniendo en cuenta los criterios de evaluación y 

los estándares de aprendizaje evaluables de cada una de ellas.  

5. Los referentes para la comprobación del grado de logro de los objetivos de la etapa y de la 

adquisición de las competencias clave correspondientes en las evaluaciones continua y final de las 

materias de los bloques de troncales y específicas serán los criterios de evaluación y estándares de 

aprendizaje evaluables que figuran en los anexos I.A y I.B del Decreto 40/2015, de 15 de junio. Por su 

parte, los referentes en la evaluación de las materias del bloque de libre configuración autonómica 

serán los establecidos en el anexo I.C del mismo decreto.  

Artículo 4. Proceso y procedimientos de la evaluación contínua.  

1. La evaluación continua es el proceso que se concreta y organiza durante el curso en un momento 

inicial, continúa a lo largo del proceso de enseñanza y aprendizaje y concluye con la evaluación final 

ordinaria o, en su caso, extraordinaria.  
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2. Los procedimientos de evaluación continua serán variados y descriptivos para facilitar la 

información al profesorado y al propio alumnado del desarrollo alcanzado en cada una de las 

competencias clave y del progreso diferenciado de cada materia o ámbito.  

3. La Programación didáctica incluirá estrategias que permitan evaluar al alumnado su propio 

aprendizaje y al profesorado el desarrollo de su práctica docente. 

 4. Los instrumentos utilizados en la evaluación serán coherentes y adecuados a las competencias 

clave que se pretende evaluar y especialmente potenciarán el desarrollo de la expresión oral y 

escrita, la comprensión lectora y el uso adecuado de la Tecnologías de la Información y 

Comunicación. 

 5. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 

adecuado, el profesorado adoptará el oportuno programa de refuerzo educativo. Este programa se 

adoptará en cualquier momento del curso, tan pronto como se detecten las dificultades, y estará 

dirigido a garantizar la adquisición de los aprendizajes básicos.  

Artículo 5. Coordinación y desarrollo de la evaluación.  

1. Las sesiones de evaluación serán llevadas a cabo por el conjunto del profesorado de cada grupo 

de alumnos, presididas por su tutor, coordinadas por jefatura de estudios o, en su caso, por otro 

miembro del Equipo Directivo y contarán con el asesoramiento del responsable de la orientación del 

centro. Servirán para valorar tanto el aprendizaje del alumnado en relación con el logro de las 

competencias clave y de los objetivos de la etapa, como el desarrollo de la práctica docente por parte 

del profesorado.  

2. La evaluación de cada materia o ámbito será realizada en cada curso por el profesorado que lo 

haya impartido. Las calificaciones de las distintas materias serán decididas por el profesor 

correspondiente. El resto de las decisiones resultantes del proceso de evaluación serán adoptadas 

por consenso del equipo docente, que coordinado por el tutor, actuará de manera colegiada a lo 

largo del proceso. En el caso de que no exista acuerdo, las decisiones se tomarán por mayoría 

cualificada de dos tercios con el voto de cada uno de los miembros del equipo de profesores que 

imparte docencia al alumno sobre el que se toma la decisión.  

3. En cada una de las sesiones de evaluación el tutor levantará un acta que contendrá, al menos, lo 

siguiente:  
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a) Datos identificativos: sesión, nivel, grupo y fecha.  

b) Relación de asistentes y ausentes a la sesión. c) Análisis de las medidas organizativas y curriculares 

de adoptadas, en su caso, en la sesión anterior, salvo para la sesión inicial.  

d) Observaciones sobre el grupo.  

e) Observaciones sobre el alumnado.  

f) Acuerdos adoptados. En el caso de que se tomen decisiones de promoción o no promoción, 

relación del profesorado con su voto.  

4. A lo largo de cada curso escolar se realizarán, al menos, cinco sesiones de evaluación de los 

aprendizajes del alumnado. Las sesiones se celebrarán al inicio y al final del curso escolar, al concluir 

cada uno de los trimestres y tras la realización de la prueba extraordinaria. La sesión de evaluación 

del último trimestre se podrá hacer coincidir con la evaluación final ordinaria del curso.  

5. Al inicio de las sesiones finales de evaluación ordinaria y extraordinaria del curso se evaluará al 

alumnado con materias pendientes. 

 Artículo 6. Evaluación inicial. 

 1. La evaluación inicial tendrá como finalidad conocer el grado de desarrollo alcanzado en los 

aprendizajes básicos y las competencias adquiridas en las distintas materias y permitirá al equipo 

docente adoptar decisiones en relación con la elaboración, revisión y modificación de las 

programaciones didácticas, para su adecuación a las características del alumnado.  

2. Los equipos docentes realizarán la evaluación inicial al comienzo del curso escolar a todo el 

alumnado de Educación Secundaria Obligatoria. Si la evaluación inicial se lleva a cabo en el primer 

curso, se tendrá en cuenta el informe final de la etapa de Educación Primaria, en los demás cursos o 

en caso de no promoción, se tomará como referencia el consejo orientador emitido el curso anterior. 

Esta evaluación inicial no sólo se referirá a aspectos curriculares de las materias o ámbitos, sino que 

se tendrán en cuenta todos aquellos aspectos que revistan interés para la vida escolar del alumno.  

3. Una vez analizado los resultados de la evaluación inicial, el equipo docente podrá desarrollar las 

medidas que considere oportunas para aquellos alumnos y alumnas que lo precisen. Las principales 

decisiones adoptadas serán recogidas en el acta de la sesión.  
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Artículo 7. Pruebas extraordinarias. Es importante resaltar en este punto que nuestro centro es 

voluntario en el programa experimental de la Consejería consistente en adelantar la evaluación 

extraordinaria de septiembre a la última semana de junio, que este curso 2017-2018 ha dado muy 

buenos resultados tanto a nivel académico como de convivencia. 

 Con el fin de facilitar a los alumnos la recuperación de las materias o ámbitos con evaluación 

negativa, los centros organizarán las oportunas pruebas extraordinarias, que, en todo caso, forman 

parte del proceso de evaluación continua y que serán elaboradas por los departamentos didácticos 

al concluir la evaluación ordinaria. Las pruebas extraordinarias serán elaboradas teniendo en cuenta 

el programa de refuerzo propuesto al alumno al concluir la evaluación ordinaria. Dicho programa 

será coordinado por el tutor, con la colaboración en su elaboración y seguimiento del equipo docente 

y, en caso necesario, contará con el asesoramiento del orientador del centro. 

 Artículo 8. Resultados de la evaluación.  

1. Los resultados de la evaluación se expresarán en la Educación Secundaria Obligatoria mediante 

una calificación numérica, sin emplear decimales, en una escala de 1 a 10, que irá acompañada de 

los siguientes términos: Insuficiente (IN), Suficiente (SU), Bien (BI), Notable (NT), Sobresaliente (SB), 

aplicándose las siguientes correspondencias: Insuficiente: 1, 2, 3 o 4. Suficiente: 5. Bien: 6. Notable: 

7 u 8. Sobresaliente: 9 o 10. La nota media de la etapa será la media aritmética de las calificaciones 

numéricas obtenidas en cada una de las materias o ámbitos, redondeada a la centésima más próxima 

y en caso de equidistancia a la superior. Cuando el alumnado no se presente a las pruebas 

extraordinarias, se consignará No Presentado (NP). Para el cálculo de la nota media, la situación No 

Presentado (NP) equivaldrá a la calificación numérica obtenida para la misma materia en la 

evaluación final ordinaria.  

2. En aquellos centros que opten por organizar materias de la Educación Secundaria Obligatoria en 

ámbitos, los resultados se recogerán en los documentos de evaluación de manera diferenciada para 

cada una de las materias que integra el ámbito.  

3. Para la calificación de las materias objeto de convalidación se utilizará el término Convalidada (CV). 

Asimismo, en el caso de que se conceda la exención de alguna materia, se utilizará el término 

Exento/a (EX) en la casilla referida a la calificación de la misma. Toda materia que sea objeto de 

convalidación o exención carecerá de calificación y no computará para la obtención de la nota media. 

4. Al final de la etapa se podrá otorgŀǊ άaŜƴŎƛƽƴ IƻƴƻǊƝŦƛŎŀέ ŀ ƭƻǎ ŀƭǳƳnos que a han demostrado 
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un rendimiento académico excelente en la etapa, obteniendo una media igual o superior a 9 en las 

calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en el último curso de la 

etapa. Se consignará en los documentos de evaluación del alumno mediante una diligencia específica 

con la expresióƴ άaIέΦ !ǊǘƝŎǳƭƻ фΦ 9ǾŀƭǳŀŎƛƽƴ ŘŜƭ ǇǊƻŎŜso de enseñanza y de la propia práctica 

docente. 

 De acuerdo con lo establecido en el artículo 20.4 del Decreto 40/2015, de 15 de junio, el profesorado 

evaluará tanto los aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica 

docente. Para ello, los centros educativos, a través de sus claustros, establecerán indicadores de 

logro en las programaciones didácticas. A estos efectos se podrán tener en cuenta los siguientes 

indicadores de logro:  

a) Análisis y reflexión de los resultados escolares en cada una de las materias.  

b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos.  

c) Distribución de espacios y tiempos.  

d) Métodos didácticos y pedagógicos utilizados.  

e) Adecuación de los estándares de aprendizaje evaluables.  

f) Estrategias e instrumentos de evaluación empleados.  

El plan de evaluación del proceso de enseñanza y de la práctica docente se incorporará al proyecto 

educativo e incluirá los momentos en los que ha de realizarse la evaluación y los instrumentos para 

realizarla.  

Artículo 10. Promoción. 1.  

Las decisiones sobre la promoción del alumnado de un curso a otro, dentro de la etapa, serán 

adoptadas de forma colegiada por el conjunto de profesores que imparten docencia al alumno, 

atendiendo al logro de los objetivos de la etapa y al grado de adquisición de las competencias clave 

del curso correspondiente. En los casos en los que el alumnado no supere todas las materias o 

ámbitos, la decisión se tomará en la sesión de la evaluación extraordinaria. La no promoción se 

considerará una medida de carácter excepcional, que habrá de ser motivada y se tomará tras haber 

agotado las medidas ordinarias de refuerzo y apoyo para solventar las dificultades de aprendizaje del 
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alumno. Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de la Educación Secundaria 

Obligatoria se considerarán como materias distintas e independientes 

 2. Los alumnos promocionarán de curso cuando hayan superado todas las materias cursadas o 

tengan evaluación negativa en dos materias como máximo, que no sean Lengua Castellana y 

Literatura y Matemáticas de forma simultánea. De forma excepcional podrá autorizarse la promoción 

de un alumno con evaluación negativa en dos materias que sean Lengua Castellana y Literatura y 

Matemáticas de forma simultánea cuando el equipo docente considere que se reúnen las siguientes 

condiciones  

a) El alumno puede seguir con éxito el curso siguiente, tiene expectativas favorables de recuperación 

y la promoción beneficiará su evolución académica. 

 b) Se le van a aplicar al alumno las medidas de atención educativa propuestas en el consejo 

orientador.  

Igualmente, de forma excepcional, podrá autorizarse la promoción de un alumno con evaluación 

negativa en tres materias cuando se den conjuntamente las siguientes condiciones:  

a) Que dos de las materias con evaluación negativa no sean simultáneamente Lengua Castellana y 

Literatura y Matemáticas.  

b) Que el equipo docente considere que la naturaleza de las materias con evaluación negativa no 

impida al alumno seguir con éxito el curso siguiente, que tenga expectativas favorables de 

recuperación y que la promoción beneficie su evolución académica.  

c) Y que se apliquen al alumno las medidas de atención educativa propuestas en el consejo 

orientador.  

3. A efectos de la promoción, sólo se computarán las materias que como mínimo el alumno deba 

cursar en cada uno de los grupos de materias establecidos en el anexo III del Decreto 40/2015, de 15 

de junio. En todo caso, estas decisiones deben tomarse de manera colegiada por el equipo de 

profesores. En el caso de que no exista acuerdo, las decisiones se tomarán por mayoría cualificada 

de dos tercios con el voto de cada uno de los miembros del equipo de profesores que imparte 

docencia al alumno sobre el que se toma la decisión.  
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4. Quienes promocionen con materias pendientes deberán matricularse de las materias no 

superadas. Además, dichos alumnos seguirán el programa de refuerzo que coordinará el tutor y 

deberán superar las evaluaciones correspondientes a dichos programas. 

 5. El alumno que no promocione deberá permanecer un año más en el mismo curso. Esta medida 

podrá aplicársele en el mismo curso una sola vez y dos veces como máximo dentro de la etapa. 

Cuando esta segunda repetición deba producirse en tercero o cuarto curso, tendrá derecho a 

permanecer en régimen ordinario cursando Educación Secundaria Obligatoria hasta los diecinueve 

años de edad, cumplidos en el año en que finalice el curso. Excepcionalmente, podrá repetir una 

segunda vez en cuarto curso si no ha repetido en los cursos anteriores de la etapa.  

6. La no promoción originará que se establezca un programa de refuerzo y que se adapte a las 

necesidades del alumno para ayudarles a superar las dificultades detectadas. Los centros 

establecerán las orientaciones generales para estas medidas con el asesoramiento de los 

responsables de orientación y deberán incorporarlas en sus documentos institucionales. 

 Artículo 11. Evaluación y promoción de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo.  

1. Para los alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo se establecerán las medidas más 

adecuadas para que las condiciones de realización de las evaluaciones, incluida la evaluación final de 

etapa, se adecuen a las necesidades del alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo, 

por dificultades específica de aprendizaje, TDAH, por sus altas capacidades, por haberse incorporado 

tarde al sistema educativo, o por condiciones personales o de historia escolar, sí como para los 

alumnos con necesidades educativas especiales, adaptando, siempre que sea necesario, los 

instrumentos de evaluación, los tiempos y los apoyos de acuerdo con las adaptaciones curriculares 

que se hayan establecido, y que en ningún caso aminorarán las calificaciones obtenidas.  

2. La evaluación del alumnado con necesidades educativas especiales tendrá como referente los 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables establecidos en sus adaptaciones 

curriculares, diseñadas para que este alumnado, siempre que sea posible, alcance los objetivos de 

etapa y las competencias clave. La aplicación personalizada de las medidas se revisará 

trimestralmente y al finalizar el curso académico correspondiente, bajo el asesoramiento de los 

responsables de orientación del centro, con la supervisión de la jefatura de estudios. 
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 3. Las decisiones de promoción de los alumnos con necesidades educativas especiales serán 

consideradas por el equipo docente ateniendo a sus adaptaciones curriculares, prestando especial 

atención a la inclusión socioeducativa del alumno.  

4. La titulación de los alumnos con necesidades educativas especiales tendrá las mismas 

características que las del resto del alumnado.  

5. La escolarización del alumnado con necesidades educativas especiales en centros ordinarios podrá 

prolongarse un año más, sin menoscabo de lo dispuesto en el artículo 28.5 de dicha Ley Orgánica 

8/2013, de 9 de diciembre, y en artículo 10.5 de la presente orden. 

 Artículo 12. Informes de evaluación. Información al alumnado y a sus padres, madres o tutores 

legales.  

1. Al comienzo del curso escolar, el tutor hará público los criterios generales que se vayan a aplicar 

para la evaluación de los aprendizajes y los criterios de promoción, respetando, dentro de su 

autonomía, el procedimiento que establezcan en sus normas de convivencia, organización y 

funcionamiento.  

2. El profesorado de las distintas materias o ámbitos dará a conocer al alumnado los contenidos, 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables de su materia o ámbito al comienzo 

del curso escolar, así como los procedimientos de evaluación del aprendizaje y los criterios de 

calificación que vayan a aplicarse, todo ello de acuerdo con la programación didáctica de cada 

departamento de coordinación didáctica.  

3. Para conocer el desarrollo del proceso de aprendizaje del alumnado trimestralmente y tras cada 

sesión de evaluación, el tutor entregará un informe de evaluación al alumnado y a sus familias. Esta 

información ha de ser trasmitida a los padres, madres o tutores legales del alumno y se realizará de 

forma individual, debido al carácter privado de su contenido.  

El Claustro de profesores definirá el contenido de este informe y su formato, teniendo en cuenta que 

debe contener, al menos:  

a) Las calificaciones de cada materia o ámbito.  

b) Las faltas de asistencia del alumno.  

c) Las informaciones que el tutor considere necesarias transmitir a las familias. 
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 d) El seguimiento del programa de refuerzo, o en su caso, la elaboración de uno nuevo para los 

alumnos que lo necesiten. 

 e) Información sobre las adaptaciones curriculares cuando se trate de alumnado con necesidades 

educativas especiales.  

Artículo 13. Supervisión del proceso de evaluación. 

 1. Corresponde a la Inspección de Educación asesorar y supervisar la cumplimentación y la custodia 

de la documentación académica y el desarrollo del proceso de evaluación. 

 2. La Inspección de Educación, en el ejercicio de sus funciones, supervisará los resultados académicos 

del alumnado y asesorará al centro en la adopción de las medidas que contribuyan a la mejora de 

dichos resultados. 

 Artículo 14. Derecho a la evaluación objetiva. 

 1. Los alumnos tienen derecho a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. Por ello, el profesorado y, en última 

instancia, los jefes de los departamentos de coordinación didáctica facilitarán a los alumnos y a sus 

padres, madres o tutores legales aquellas aclaraciones que crean necesarias o les sean requeridas 

sobre lo establecido en las programaciones didácticas. De la misma forma, los padres, madres o 

tutores legales de los alumnos podrán solicitar de profesores y tutores cuantas aclaraciones 

consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje, así 

como sobre las calificaciones o decisiones finales que se adopten como resultado del proceso de 

evaluación, especialmente las relativas a la promoción de curso.  

2. Los padres, madres o tutores legales de los alumnos tendrán acceso a los exámenes y documentos 

de las evaluaciones que realicen sus hijos o tutelados, así como a cualquier otro tipo de instrumentos 

utilizados, conforme a lo previsto en la legislación que rige el Procedimiento Administrativo.  

3. En caso de desacuerdo con la calificación final o con la decisión de promoción, los padres, madres, 

tutores legales o, en su caso, los alumnos podrán presentar por escrito una reclamación ante la 

dirección del centro, solicitando la revisión, contando con un plazo de dos días hábiles a partir de la 

fecha en que se produjo la comunicación de los resultados de evaluación. La reclamación, que 

contendrá cuantas alegaciones justifiquen la disconformidad con la calificación final o con la decisión 

de promoción adoptada, será tramitada a través del jefe de estudios.  
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4. Cuando la reclamación presentada ante el centro verse sobre la calificación final obtenida en una 

materia, el jefe de estudios la trasladará al jefe del departamento de coordinación didáctica de la 

materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, que comunicará tal circunstancia al 

profesor tutor. El departamento de coordinación didáctica correspondiente se reunirá en sesión 

extraordinaria en un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir de aquel en que se produjo 

la reclamación y procederá al estudio de la misma. Posteriormente elaborará un informe motivado 

que recoja la descripción de hechos y contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 

evaluación. Dicho informe contendrá una propuesta vinculante de modificación o ratificación de la 

calificación final objeto de revisión y será firmado por el responsable del departamento 

correspondiente. Para la elaboración del informe, el profesorado del departamento de coordinación 

didáctica revisará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo establecido 

en la correspondiente programación didáctica con especial referencia a:  

a) Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno.  

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados.  

c) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación. Si, tras el proceso de revisión, 

procediera la modificación de la promoción se reunirá el equipo docente en sesión extraordinaria 

para adoptar la decisión que corresponda. El responsable del departamento didáctico, a través del 

jefe de estudios, trasladará el informe al director del centro, quien, mediante resolución motivada, 

comunicará por escrito este acuerdo al alumno y a sus padres o tutores legales, en el plazo de dos 

días hábiles contados a partir de su recepción. El director también informará al profesor tutor, 

haciéndole llegar copia de la misma. Esta resolución pondrá fin a la reclamación en el centro. 

 5. Cuando la reclamación presentada ante el centro verse sobre la decisión de promoción el jefe de 

estudios la trasladará al profesor tutor del alumno como coordinador de la sesión final de evaluación 

en la que ha sido adoptada. El equipo docente se reunirá en sesión extraordinaria de evaluación en 

el plazo de dos días hábiles a partir de aquel en que se produjo la reclamación y revisará la decisión 

de promoción adoptada a la vista de las alegaciones realizadas, teniendo en cuenta los criterios de 

promoción establecidos en el centro. El profesor tutor recogerá en el acta la descripción de hechos y 

actuaciones previas que hayan tenido lugar, los puntos principales de las deliberaciones del equipo 

docente y la ratificación o modificación de la decisión objeto de la revisión, razonada conforme a la 
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de los criterios de promoción. Dicha decisión será notificada al jefe de estudios para su traslado al 

director, que comunicará por escrito al alumno o a sus padres, madres o tutores legales la ratificación 

o modificación, razonada, de la decisión de promoción, en el plazo de dos días hábiles, lo cual pondrá 

término al proceso de reclamación ante el centro.  

6. Tras el proceso de revisión, si procediera la modificación de alguna calificación final o de la decisión 

de promoción adoptada para el alumno, el secretario del centro insertará en las actas, en el 

expediente académico y en el historial académico del alumno, la oportuna diligencia que será visada 

por el director del centro. Si la modificación afectase al consejo orientador, el equipo docente 

correspondiente deberá reunirse en una sesión extraordinaria para acordar y plasmar mediante 

diligencia las modificaciones oportunas.  

7. En la comunicación de la dirección del centro a los interesados, se señalará la posibilidad de 

mantener discrepancia sobre la calificación o la decisión de promoción y de elevar recurso de alzada 

a la Dirección Provincial de Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a partir de la 

recepción de dicha comunicación. La resolución de este recurso se ajustará al siguiente régimen 

jurídico:  

a) Por parte del centro deberá remitirse al Servicio de Inspección de Educación una copia completa y 

ordenada del expediente en el plazo de los días hábiles siguientes al de la recepción del recurso en 

el centro. 

 b) El Servicio de Inspección de Educación analizará el expediente y las alegaciones que en él se 

contengan y emitirá su informe en función de los siguientes criterios:  

1º Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado. Cuando 

afecte a la decisión de promoción la información también valorará el aprendizaje de los alumnos en 

relación con el grado de adquisición de las competencias. 

 2º Adecuación de las estrategias e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la 

programación didáctica.  

3º Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación establecidos en la programación 

didáctica para la superación de la materia.  



 

62 
 

NCOF 2018 

4º Correcta aplicación de los criterios de promoción establecidos en el centro, incluidos en la 

propuesta curricular. 

 5º Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente orden. Para la emisión de su 

informe el Servicio de Inspección de Educación podrá solicitar la colaboración de especialistas en las 

materias a las que haga referencia el recurso, así como todos documentos que considere pertinentes. 

c) El Servicio de Inspección de Educación elevará su informe al titular de la Dirección Provincial de 

Educación, Cultura y Deportes quien resolverá el recurso. El plazo de resolución será de tres meses a 

contar desde el día siguiente al de la entrada de recurso en Dirección Provincial. La resolución del 

recurso pondrá fin a la vía administrativa.  

8. La modificación de la calificación final o de la decisión de promoción de un alumno se insertará en 

las actas y, en su caso, en el expediente académico y en el historial del alumno mediante la oportuna 

diligencia que será visada por el director del centro. 

Artículo 15. Evaluación final de etapa. 

Orden ECD/65/2018, de 29 de enero, por la que se regulan las pruebas de la evaluación final de 

Educación Secundaria Obligatoria, para el curso 2017/2018. 

El Ministerio de Educación y las comunidades autónomas han llegado a un acuerdo para reformar 

las reválidas de la Lomce y dejarlas sin efectos académicos. Las evaluaciones finales de primaria y 

ESO serán muestrales (no estarán obligados a ellas todos los alumnos) y de diagnóstico; y la de 

Bachillerato, que servirá para entrar en la Universidad, será similar a la Selectividad y acordada 

entre las comunidades y las universidades. Igualmente, la de ESO, que no tendrá efectos académicos 

ni para conseguir el título de Secundaria Obligatoria, será muestral y de diagnóstico. 

 

Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de 

los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, de acuerdo con lo 

dispuesto en el Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación 

del calendario de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la 

calidad educativa. 

Artículo 1. Objeto.  
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Este real decreto tiene por objeto determinar, hasta la entrada en vigor de la normativa resultante 

del Pacto de Estado social y político por la educación, las condiciones para la obtención de los títulos 

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller de acuerdo con lo dispuesto en el 

Real Decreto-ley 5/2016, de 9 de diciembre, de medidas urgentes para la ampliación del calendario 

de implantación de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, para la mejora de la calidad educativa. 

Artículo 2. Título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria.  

1. Los alumnos y alumnas que hayan obtenido una evaluación, bien positiva en todas las materias, o 

bien negativa en un máximo de dos, siempre que estas no sean de forma simultánea Lengua 

Castellana y Literatura, y Matemáticas, obtendrán el título de Graduado en Educación Secundaria 

Obligatoria. A estos efectos:  

a) La materia Lengua Cooficial y Literatura tendrá la misma consideración que la materia Lengua 

Castellana y Literatura en aquellas Comunidades Autónomas que posean lengua cooficial.  

b) Las materias con la misma denominación en diferentes cursos de Educación Secundaria Obligatoria 

se considerarán como materias distintas.  

c) Sin perjuicio de lo anterior, para obtener el título será preciso que el equipo docente considere 

que el alumno o alumna ha alcanzado los objetivos de la etapa y ha adquirido las competencias 

correspondientes.  

2. En el título deberá constar la calificación final de Educación Secundaria Obligatoria. La calificación 

final de la etapa será la media de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias 

cursadas en Educación Secundaria Obligatoria, expresada en una escala de 1 a 10 con dos decimales, 

redondeada a la centésima.  

3. En el caso del alumnado que, bien por haberse incorporado de forma tardía, bien por haber 

realizado parte de sus estudios en algún sistema educativo extranjero, no haya cursado en el sistema 

educativo español la Educación Secundaria Obligatoria en su totalidad, el cálculo de la calificación 

final de la etapa se hará teniendo en cuenta únicamente las calificaciones obtenidas en el sistema 

educativo español, sin perjuicio de lo establecido al respecto en acuerdos o convenios 

internacionales. 

 4. En el caso del alumnado que finalice la etapa después de haber cursado un programa de mejora 

del aprendizaje y el rendimiento, el cálculo de la calificación final se hará sin tener en cuenta las 
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calificaciones obtenidas en materias que no hubiera superado antes de la fecha de su incorporación 

al programa, cuando dichas materias estuviesen incluidas en alguno de los ámbitos previstos en el 

artículo 19.3 del Real Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre, por el que se establece el currículo 

básico de la Educación Secundaria Obligatoria y del Bachillerato, y el alumno o alumna hubiese 

superado dicho ámbito.  

5. Asimismo, los alumnos y alumnas que obtengan un título de Formación Profesional Básica podrán 

obtener el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria, siempre que, en la evaluación 

final del ciclo formativo, el equipo docente considere que han alcanzado los objetivos de la Educación 

Secundaria Obligatoria y adquirido las competencias correspondientes. En estos casos, la calificación 

final de Educación Secundaria Obligatoria será la calificación media obtenida en los módulos 

asociados a los bloques comunes previstos en el artículo 42.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de 

mayo.  

6. En caso de que se obtenga el título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria por la 

superación de la prueba para personas mayores de dieciocho años, la calificación final de Educación 

Secundaria Obligatoria será la obtenida en dicha prueba.  

7. Los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria expedidos conforme a lo dispuesto 

en el presente artículo permitirán acceder indistintamente a cualquiera de las enseñanzas 

postobligatorias recogidas en el artículo 3.4 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo 

 

Artículo 18. Certificación oficial.  

1. Los alumnos que cursen la Educación Secundaria Obligatoria y no obtengan el título al que se 

refiere el artículo 16 de esta orden recibirán una certificación con carácter oficial y validez en toda 

España. Será cumplimentado y emitido, de acuerdo con lo establecido en el artículo 23.3 del Real 

Decreto 1105/2014, de 26 de diciembre. 

 2. Los centros docentes harán entrega del certificado oficial tras la celebración de la prueba 

extraordinaria. Una copia del certificado se incluirá en el expediente académico del alumno, dejando 

constancia de la recepción por el interesado tanto en dicho expediente como en el historial 

académico de Educación Secundaria Obligatoria.  
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3. Dicha certificación será emitida por el centro docente en que el estudiante estuviera matriculado 

en el último curso escolar, y en ella se consignarán, al menos, los siguientes elementos:  

a) Datos oficiales identificativos del centro docente.  

b) Nombre y documento acreditativo de la identidad del estudiante.  

c) Fecha de comienzo y finalización de su escolaridad.  

d) Las materias o ámbitos cursados con las calificaciones obtenidas en los años que ha permanecido 

escolarizado en la Educación Secundaria Obligatoria. 

 e) Informe de la junta de evaluación del último curso escolar en el que haya estado matriculado, en 

el que se indique el grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de las competencias 

correspondientes, así como la formación complementaria que debería cursar para obtener el título 

de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. A estos efectos, se pondrán a disposición de los 

centros los instrumentos necesarios para realizar este informe. La Consejería competente en materia 

de educación determinará, en función del contenido de los párrafos d) y e), las partes que se 

consideran superadas de las pruebas que organicen para el acceso a los ciclos formativos de grado 

medio o, en los términos previstos en el artículo 68.2 de la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de diciembre, 

para la obtención del título de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria. 

 Artículo 19. Certificado de estudios cursados. Tras cursar el primer ciclo de Educación Secundaria 

Obligatoria, así como una vez cursado segundo curso cuando el alumno se vaya a incorporar de forma 

excepcional a un ciclo de Formación Profesional Básica, se entregará a los alumnos un certificado de 

estudios cursados, con el contenido indicado en los párrafos a), b), c) y d) del artículo 18.3 de la 

presente orden y un informe sobre el grado de logro de los objetivos de la etapa y de adquisición de 

las competencias correspondientes. Artículo 20. Documentos oficiales de evaluación. 1. Los 

documentos oficiales de evaluación se establecen en la disposición adicional primera del Decreto 

40/2015, de 15 de junio, y deberán mantener el contenido y condiciones establecidas en los mismos. 

2. Los documentos oficiales de evaluación son:  

el expediente académico, 

las actas de evaluación,  

el informe personal por traslado,  
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el consejo orientador de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria  

y el historial académico de Educación Secundaria Obligatoria.  

Asimismo, tendrán la consideración de documentos oficiales los relativos a la evaluación final de 

Educación Secundaria Obligatoria.  

3. El historial académico incorporará, además de lo incluido en el punto 7 de la disposición adicional 

primera del Decreto 40/2015, de 15 de junio, el seguimiento, en su caso, del proyecto de enseñanza 

bilingüe. De la misma forma, contemplará la fecha de entrega de las certificaciones emitidas y las 

conclusiones de los consejos orientadores.  

4. Cuando un alumno se traslade para proseguir sus estudios en Educación Secundaria Obligatoria a 

un centro docente, en España o en el exterior, que no imparta enseñanzas del sistema educativo 

español, el centro de origen no remitirá al centro de destino el historial académico. Para facilitar la 

incorporación a las enseñanzas equivalentes del sistema educativo extranjero, el centro de origen 

entregará a los padres, madres o tutores legales una certificación académica completa del alumno 

que podrán presentar en el centro de destino. El historial académico permanecerá en el centro de 

origen, en previsión de una posible reincorporación a las enseñanzas del sistema educativo español. 

Artículo 21. Consejo orientador.  

1. Al final de cada uno de los cursos de Educación Secundaria Obligatoria el equipo docente elaborará, 

para cada alumno, un consejo orientador, en función de los acuerdos adoptados en las sesiones de 

evaluación ordinaria y extraordinaria de final de curso y según el procedimiento establecido con 

carácter general en caso de desacuerdo. Dicho consejo orientador se entregará a los padres, madres 

o tutores legales de cada alumno e incluirá la propuesta del itinerario más adecuado a seguir, así 

como la identificación, mediante informe motivado, del grado del logro de los objetivos de la etapa 

y de adquisición de las competencias correspondientes que justifica la propuesta.  

2. El consejo orientador podrá incluir una recomendación a los padres, madres o tutores legales y en 

su caso al alumnado, sobre la incorporación a un Programa de Mejora del Aprendizaje y del 

Rendimiento o a la Formación Profesional Básica.  

3. El consejo orientador se incluirá en el expediente del alumno. 
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4.3-RECUPERACIÓN DE MATERIAS PENDIENTES 

 Los departamentos didácticos organizarán la recuperación de las materias pendientes. Para ello los 

departamentos establecerán las actividades o exámenes que determinen, y deberán informar Los 

departamentos didácticos organizarán la recuperación de las materias pendientes. Para ello, dejando 

éstos constancia por escrito de la recepción de dicha información. 

En el mes de mayo se realizará la convocatoria ordinaria y en septiembre la extraordinaria. 

 

 5- FALTAS DE ASISTENCIA: ABSENTISMO. 

9ƭ ǇǊƻǘƻŎƻƭƻ ŘŜ ŀŎǘǳŀŎƛƽƴ Ŝƴ Ŏŀǎƻǎ ŘŜ ŀƭǳƳƴƻǎ ŀōǎŜƴǘƛǎǘŀǎ ǎŜ ǊŜŎƻƎŜ Ŝƴ Ŝƭ ŀƴŜȄƻ L ά!ōǎŜƴǘƛǎƳƻέ 

 

6-BACHILLERATO 

6.1-Ordenación de las modalidades de bachillerato 

El centro cuenta con dos modalidades de bachillerato, la de Ciencias y Tecnología y la de 

Humanidades y Ciencias Sociales. Las materias correspondientes a cada una de estas modalidades 

son las siguientes: 

1º BACHILLERATO 
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6.2. EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN:  

CRITERIOS Y ORDEN DE PRELACIÓN DE MATERIAS Orden de 15/04/2016, de la Consejería de 

Educación, Cultura y Deportes, por la que se regula la evaluación del alumnado en Bachillerato en la 

Comunidad Autónoma de Castilla-La Mancha. [2016/4480]  

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación. La presente orden tiene por objeto regular la evaluación 

del alumnado de Bachillerato según lo dispuesto en los artículos 33 a 37 del Decreto 40/2015, de 15 
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de junio. Esta orden será de aplicación en los centros docentes de Castilla-La Mancha autorizados 

para impartir estas enseñanzas. 

 Artículo 2. Finalidad. La finalidad de la evaluación del alumnado en Bachillerato consistirá en 

comprobar el grado de adquisición de las competencias y el logro de los objetivos de la etapa en las 

evaluaciones continua y final de cada una de las materias que constituyen el currículo de estas 

enseñanzas, de manera que a su término pueda incorporarse a la vida laboral o proseguir otros 

estudios con garantía de éxito.  

Artículo 3. Carácter de la evaluación.  

1.La evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado de Bachillerato será continua y diferenciada 

según las distintas materias, y tendrá carácter formativo como instrumento para la mejora, tanto de 

los procesos de enseñanza como los procesos de aprendizaje  

2. La evaluación continua implica un seguimiento permanente por parte de los profesores, con la 

aplicación de diferentes procedimientos de evaluación en el proceso de aprendizaje.  

3. Los referentes para la comprobación del grado de logro de los objetivos de la etapa y de la 

adquisición de las competencias correspondientes en las evaluaciones continua y final de las materias 

de los bloques de asignaturas troncales, específicas y de libre configuración autonómica serán los 

criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables que figuran en los anexos II.A, II.B, II.C 

y II.D del Decreto 40/2015, de 15 de junio.  

Artículo 4. Proceso y procedimientos de la evaluación continua.  

1. La evaluación continua es el proceso que se concreta y organiza durante el curso en un momento 

inicial, continúa a lo largo del proceso de enseñanza y aprendizaje y concluye con la evaluación final 

ordinaria o, en su caso, extraordinaria.  

2. Los procedimientos de evaluación continua serán variados y descriptivos para facilitar la 

información al profesorado y al propio alumnado, o a sus padres, madres o tutores legales, del 

desarrollo alcanzado en cada materia.  

3. Los instrumentos utilizados en la evaluación serán coherentes y adecuados a las competencias que 

se pretende evaluar.  
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4. En el contexto del proceso de evaluación continua, cuando el progreso de un alumno no sea el 

adecuado, el profesorado adoptará las medidas oportunas.  

Artículo 5. Coordinación y desarrollo de la evaluación. 

 1. Las sesiones de evaluación serán llevadas a cabo por el conjunto del profesorado de cada grupo 

de alumnos, presididas por su tutor, coordinadas por jefatura de estudios o, en su caso, por otro 

miembro del Equipo Directivo y contarán con el asesoramiento del responsable de la orientación del 

centro.  

2. Servirán para valorar tanto el aprendizaje del alumnado en relación con el logro de las 

competencias y de los objetivos de la etapa, como el desarrollo de la práctica docente por parte del 

profesorado. 

 3. La evaluación de cada materia será realizada en cada curso por el profesorado que lo haya 

impartido. Las calificaciones de las distintas materias serán decididas por el profesor 

correspondiente. El resto de las decisiones resultantes del proceso de evaluación serán adoptadas 

por el equipo docente, que coordinado por el tutor, actuará de manera colegiada a lo largo del 

proceso.  

4. En cada una de las sesiones de evaluación el tutor levantará un acta que contendrá, al menos, lo 

siguiente: 

 a) Datos identificativos: sesión, nivel, grupo y fecha. 

 b) Relación de asistentes y ausentes a la sesión. 

 c) Análisis de las medidas organizativas y curriculares de carácter grupal o individual adoptadas, en 

su caso, en la sesión anterior.  

d) Observaciones sobre el grupo.  

e) Observaciones sobre el alumnado. 

 f) Acuerdos adoptados.  

5. A lo largo de cada curso escolar se realizarán, al menos, cuatro sesiones de evaluación de los 

aprendizajes del alumnado. Las sesiones se celebrarán al concluir cada uno de los trimestres y tras la 
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realización de la prueba extraordinaria. La sesión de evaluación del último trimestre se podrá hacer 

coincidir con la evaluación final ordinaria del curso.  

6. Al inicio de las sesiones finales de evaluación ordinaria y extraordinaria del curso se evaluará al 

alumnado con materias pendientes.  

Artículo 6. Pruebas extraordinarias.  

1. El alumnado que, una vez concluido el proceso ordinario de evaluación haya obtenido una 

calificación negativa en alguna materia de alguno de los cursos, podrá presentarse a una prueba 

extraordinaria que tendrá lugar en las fechas que determine el centro docente, dentro de los plazos 

que establezca la Consejería competente en materia de educación.  

2. El profesorado de cada materia elaborará un programa individualizado que facilite al alumno la 

superación de dichas materias.  

Artículo 7. Resultados de la evaluación.  

1. En Bachillerato, los resultados de la evaluación de las materias se expresarán mediante 

calificaciones numéricas de cero a diez sin decimales, y se considerarán negativas las calificaciones 

inferiores a cinco.  

2. La nota media será la media aritmética de las calificaciones numéricas obtenidas en cada una de 

las materias, redondeada a la centésima más próxima y en caso de equidistancia a la superior.  

3. Cuando el alumnado no se presente a las pruebas extraordinarias, se consignará No Presentado 

(NP). Para el cálculo de la nota media, la situación No Presentado (NP) equivaldrá a la calificación 

numérica obtenida para la misma materia en la evaluación final ordinaria. 

 4. Para la calificación de las materias objeto de convalidación se utilizará el término Convalidada 

(CV). Asimismo, en el caso de que se conceda la exención de alguna materia, se utilizará el término 

Exento/a (EX) en la casilla referida a la calificación de la misma. Toda materia que sea objeto de 

convalidación o exención carecerá de calificación y no computará para la obtención de la nota media. 

5. Al final de la etapa se podrá otorgar Matrícula de honor a los alumnos que hayan demostrado un 

rendimiento académico excelente. 

 Artículo 8. Matrícula de honor.  
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1. Serán propuestos para obtener distinción de Matrícula de honor los alumnos que hubieran 

superado todas las materias de bachillerato y hubieran obtenido en el segundo curso una nota media 

igual o superior a nueve puntos.  

2. Se podrá conceder una Matrícula de honor por cada 20 alumnos o fracción, computando el 

alumnado matriculado en segundo de bachillerato en el centro y diferenciado por regímenes.  

3. La Matrícula de honor quedará recogida en el expediente académico y en el historial académico 

de aquellos alumnos que la hayan obtenido, mediante una diligencia específica con la expresión 

«MH». 

 4. Se ordenarán por orden decreciente de nota media y, en el supuesto de que dos o más alumnos 

obtengan la misma nota media, y no haya lugar a un mayor número de matrículas de honor, se tendrá 

en cuenta a efectos de desempate la siguiente prelación:  

a) Mayor nota media en las materias troncales generales de segundo de bachillerato.  

b) Mayor nota media en las materias troncales de opción de segundo de bachillerato. 

 c) Mayor nota media de las materias específicas de segundo de bachillerato.  

d) En el caso de que persistiera el empate, se procederá a otorgar Matrícula de honor a esos 

estudiantes. 

 Artículo 9. Evaluación del proceso de enseñanza y de la propia práctica docente. De acuerdo con lo 

establecido en el artículo 33.1 del Decreto 40/2015, de 15 de junio, el profesorado evaluará tanto los 

aprendizajes del alumnado como los procesos de enseñanza y su propia práctica docente. Para ello, 

los centros educativos, a través de sus claustros, establecerán indicadores de logro en las 

programaciones didácticas. A estos efectos se podrá tener en cuenta los siguientes indicadores de 

logro: 

 a) Análisis y reflexión de los resultados escolares en cada una de las materias.  

b) Adecuación de los materiales y recursos didácticos. 

 c) Distribución de espacios y tiempos 

d) Métodos didácticos y pedagógicos utilizados.  

e) Adecuación de los estándares de aprendizaje evaluables.  



 

73 
 

NCOF 2018 

f) Estrategias e instrumentos de evaluación empleados. El plan de evaluación del proceso de 

enseñanza y de la práctica docente se incorporará al proyecto educativo e incluirá los momentos en 

los que ha de realizarse la evaluación y los instrumentos para realizarla.  

Artículo 10. Promoción.  

1. Los alumnos promocionarán de primero a segundo de Bachillerato cuando hayan superado las 

materias cursadas o tengan evaluación negativa en dos materias, como máximo. A estos efectos, solo 

se computarán las materias que, como mínimo, el alumno deba cursar en cada uno de los bloques. 

2. Los alumnos deberán matricularse en segundo curso de las materias pendientes de primero. Los 

centros docentes organizarán las consiguientes actividades de recuperación y la evaluación de las 

materias pendientes.  

3. Los alumnos que no promocionen a segundo curso deberán permanecer un año más en primero, 

que deberán cursar en su totalidad.  

4. Sin superar el plazo máximo de cuatro años de permanencia en Bachillerato en régimen presencial 

ordinario, los alumnos podrán repetir cada uno de los cursos de Bachillerato una sola vez como 

máximo, si bien excepcionalmente podrán repetir uno de los cursos una segunda vez, previo informe 

favorable del equipo docente. 

 5. Los alumnos que al término del segundo curso tuvieran evaluación negativa en algunas materias 

podrán matricularse de ellas sin necesidad de cursar de nuevo las materias superadas u optar por 

repetir el curso completo.  

Artículo 11. Continuidad entre materias de Bachillerato.  

La superación de las materias de segundo curso que se indican en el anexo II.E del Decreto 40/2015, 

de 15 de junio, estará condicionada a la superación de las correspondientes materias de primer curso 

indicadas en dicho anexo por implicar continuidad.  
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No obstante, el alumnado podrá matricularse de la materia de segundo curso sin haber cursado la 

correspondiente materia de primer curso siempre que el profesorado que la imparta considere que 

el alumno o alumna reúne las condiciones necesarias para poder seguir con aprovechamiento la 

materia de segundo. En caso contrario, deberá cursar la materia de primer curso, que tendrá la 

consideración de materia pendiente, si bien no será computable a efectos de modificar las 

condiciones en las que ha promocionado a segundo.  

Artículo 12. Evaluación de alumnos con necesidades específicas de apoyo educativo.  

1. La Consejería competente en materia de educación establecerá las condiciones de accesibilidad y 

recursos de apoyo que favorezcan la evaluación del alumnado con necesidades específicas de apoyo 

educativo.  

2. Se establecerán las medidas más adecuadas, incluidos los instrumentos de evaluación y la 

adaptación de los tiempos, si fuera necesario, para que las condiciones de realización de las 

evaluaciones, se adapten a las necesidades del alumnado con necesidad específica de apoyo 

educativo. Estas adaptaciones en ningún caso se tendrán en cuenta para minorar las calificaciones 

obtenidas.  

3. Para el alumnado con problemas graves de audición, visión y motricidad o cuando alguna 

circunstancia excepcional, debidamente acreditada, así lo aconseje, la Consejería competente en 
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materia de educación autorizará con carácter extraordinario las medidas y, en su caso, exenciones 

que estime oportunas en determinadas materias, para lo que será preceptivo un informe del Servicio 

de Inspección de Educación. La exención se hará constar en los documentos oficiales de evaluación 

y asimismo se adjuntará en el expediente académico personal una copia de la resolución por la que 

se autoriza dicha exención.  

Artículo 13. Informes de evaluación. Información al alumnado y a sus padres, madres o tutores 

legales.  

1. Al comienzo del curso escolar, el tutor hará públicos los criterios generales que se vayan a aplicar 

para la evaluación de los aprendizajes y los criterios de promoción, respetando, dentro de su 

autonomía, el procedimiento que establezcan en sus normas de convivencia, organización y 

funcionamiento. 

 2. El profesorado de las distintas materias dará a conocer al alumnado los contenidos, criterios de 

evaluación y estándares de aprendizaje evaluables de su materia al comienzo del curso escolar, así 

como los procedimientos de evaluación del aprendizaje y los criterios de calificación que vayan a 

aplicarse, todo ello de acuerdo con la programación didáctica de cada departamento de coordinación 

didáctica.  

3. Para conocer el desarrollo del proceso de aprendizaje del alumnado trimestralmente y tras cada 

sesión de evaluación, el tutor entregará un informe de evaluación al alumnado y a sus familias. Esta 

información ha de ser trasmitida a los alumnos o a sus padres, madres o tutores legales y se realizará 

de forma individual, debido al carácter privado de su contenido. El Claustro de profesores definirá el 

contenido de este informe y su formato, teniendo en cuenta que debe contener, al menos:  

a) Las calificaciones de cada materia.  

b) Las faltas de asistencia del alumno.  

c) Las informaciones que el tutor considere necesarias transmitir a las familias. 

 Artículo 14. Supervisión del proceso de evaluación. 

 1. Corresponde a la Inspección de Educación asesorar y supervisar la cumplimentación y custodia de 

la documentación académica y el desarrollo del proceso de evaluación.  
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2. La Inspección de Educación, en el ejercicio de sus funciones, supervisará los resultados académicos 

del alumnado y asesorará al centro en la adopción de las medidas que contribuyan a la mejora de 

dichos resultados.  

Artículo 15. Cambio de modalidad o de itinerario en el bachillerato.  

1. Cuando un alumno decida cambiar de modalidad o de itinerario deberá comunicarlo en el 

momento de formalizar la matrícula. Los cambios sólo podrán ser autorizados cuando en el centro se 

imparta la modalidad o itinerario solicitado. En caso contrario, el alumnado deberá solicitar el cambio 

en otro centro.  

2. Para superar todas las materias necesarias para aprobar los dos cursos de bachillerato, el alumnado 

dispondrá de tantos años como le resten hasta consumir los cuatro establecidos para los estudios de 

bachillerato en régimen ordinario. Cuando los estudios se completen en régimen nocturno o a 

distancia, en cualquiera de sus formas, no será tenida en cuenta esta limitación.  

3. Los alumnos que hayan cursado primer curso de bachillerato en una determinada modalidad o 

itinerario y hayan promocionado, podrán matricularse en el segundo curso en una modalidad o 

itinerario distinto de acuerdo con los siguientes criterios:  

a) Deberán cursar todas las materias generales del bloque de asignaturas troncales de segundo curso 

y, en su caso, las no superadas de primero, incluida la que es propia de la nueva modalidad elegida. 

b) Deberán cursar las materias de opción del bloque de asignaturas troncales de la nueva modalidad 

o itinerario, tanto de primero como de segundo, exceptuando aquellas que, por coincidir en ambas 

modalidades o itinerarios, hubieran sido superadas en el primer curso. El alumnado deberá cursar en 

el conjunto de los dos cursos del bachillerato cuatro materias de opción del bloque de asignaturas 

troncales, como mínimo.  

c) Podrán computar como materias del bloque de asignaturas específicas las ya superadas en 

primero, independientemente de la modalidad o itinerario que abandona. d) En todo caso, deberá 

superar aquellas materias de primer curso que estén condicionadas a materias de segundo curso, 

según la correspondencia establecida en el anexo II.E del Decreto 40/2015, de 15 de junio o, en su 

caso, superar una prueba organizada por el departamento de coordinación didáctica al que esté 

adscrita la materia que acredite los conocimientos de la materia de primer curso de bachillerato. 
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 e) No tendrán que cursar las materias generales o de opción del bloque de asignaturas troncales no 

superadas de la modalidad o itinerario que se abandona y no se tendrán en cuenta en el cálculo de 

la nota media. Si tras aplicar lo dispuesto en este apartado resultara que el alumno, que ya ha 

promocionado, tuviera que superar más de dos materias de primer curso de bachillerato, se 

matriculará en la nueva modalidad o itinerario del segundo curso.  

4. Los alumnos que no promocionen y deseen cambiar de modalidad o itinerario, deberán cursar en 

su totalidad el primer curso de la nueva modalidad o itinerario.  

5. En los documentos de evaluación de bachillerato se hará constar que el alumno ha efectuado un 

cambio de modalidad o itinerario en virtud de lo establecido en la presente Orden. La enseñanza de 

bachillerato en régimen presencial nocturno o en régimen a distancia se regirá, en lo relativo al 

cambio de modalidad o itinerario, por su normativa específica. 

 Artículo 16. Movilidad ente los distintos regímenes de bachillerato.  

1. Los alumnos tendrán derecho a la movilidad entre cualquiera de los regímenes de bachillerato. 

 2. Cuando se produzca la incorporación al régimen ordinario se tendrán en cuenta los siguientes 

criterios:  

a) El alumnado conservará las materias superadas y las calificaciones del régimen de procedencia, 

estando supeditada esta convalidación a las condiciones de promoción del régimen ordinario. 

 b) Para esta incorporación, se tendrá en cuenta lo establecido en el Decreto 40/2015, de 15 de junio, 

sobre la permanencia máxima de cuatro años, consecutivos o no, en el régimen ordinario. 

 3. Cuando se produzca la incorporación al régimen nocturno o a distancia, el alumnado conservará 

las materias superadas y las calificaciones del régimen de procedencia y no será tenida en cuenta 

ninguna limitación temporal para finalizar el bachillerato. 

4. En el expediente académico y en el historial académico del alumno que se acoja a este derecho 

constará que se ha efectuado un cambio de régimen de bachillerato.  

5. Si alguna de las materias optativas pendientes de evaluación positiva en el régimen de procedencia 

no se impartiese en el nuevo régimen, el alumno deberá sustituirla por otra de las materias optativas 

que debidamente autorizadas se impartan en el centro.  

Artículo 17. Matriculación en nuevas materias tras cursar bachillerato.  
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1. El alumnado que lo desee podrá, tras superar una determinada modalidad de bachillerato, cursar 

alguna de las materias no incluidas en la modalidad superada de las que aparecen en el Decreto 

40/2015, de 15 de junio.  

2. Cuando las materias en las que desee matricularse exijan la superación previa de otras materias 

del primer curso, según las normas de prelación de la normativa vigente, deberá formalizar matrícula 

de ambas o, en su caso, superar una prueba, organizada por el departamento de coordinación 

didáctica al que esté adscrita la materia, que acredite los conocimientos de la materia de primer curso 

de bachillerato.  

3. Para superar las nuevas materias el alumnado dispondrá de tantos años como le resten para 

consumir los cuatro establecidos para los estudios de bachillerato en régimen presencial ordinario. 

Cuando los estudios se completen en régimen presencial nocturno o en régimen a distancia no será 

tenida en cuenta esta limitación.  

4. En los documentos de evaluación se extenderá diligencia, haciendo constar que el alumno ha 

cursado nuevas materias tras haber finalizado el bachillerato. En la casilla correspondiente a la 

calificación del alumno, en la convocatoria que corresponda, se incluirá el símbolo (+).  

Artículo 18. Calificación de materias por traslado del alumnado.  

1. En el caso de traslado de un alumno desde una Comunidad Autónoma con lengua cooficial, esta 

materia no computará a los efectos del cálculo de la nota media y, si la calificación hubiera sido 

negativa, no se computará como pendiente en el ámbito de gestión territorial de la Consejería 

competente en materia de educación en Castilla-La Mancha. 

 2. En el caso de traslado de un alumno desde otro centro, si las calificaciones obtenidas en alguna 

de las materias específicas o de libre configuración autonómicas del centro de procedencia fuese 

negativa y no se impartiesen en el centro de destino, el alumno deberá sustituirla por otra de las 

materias optativas que, debidamente autorizadas, se impartan en el centro al que se traslada. Esta 

circunstancia se hará constar en los documentos de evaluación.  

Artículo 19. Anulación de matrícula.  

1. Con el objeto de no agotar el número de años durante los que se puede permanecer cursando 

bachillerato en régimen presencial ordinario, el alumnado podrá solicitar la anulación de matrícula 

cuando existan circunstancias de enfermedad prolongada, incorporación a un puesto de trabajo u 
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obligaciones de tipo personal o familiar que le impidan seguir sus estudios en condiciones normales. 

2. La solicitud se formulará antes de finalizar el mes de abril, pudiéndose conceder al alumno un 

máximo de dos anulaciones. Cuando se autorice la anulación de matrícula, dicha circunstancia deberá 

quedar reflejada en el historial académico del alumno. 

 3. La solicitud de anulación de matrícula se dirigirá al director del centro educativo, que resolverá de 

forma motivada. En caso de denegación, el solicitante podrá elevar recurso de alzada ante la persona 

titular de la Dirección Provincial de la Consejería competente en materia de educación. La resolución 

del recurso pondrá fin a la vía administrativa.  

Artículo 20. Derecho a la evaluación objetiva.  

1. Los alumnos tienen derecho a una evaluación objetiva y a que su dedicación, esfuerzo y 

rendimiento sean valorados y reconocidos con objetividad. Por ello, el profesorado y, en última 

instancia, los jefes de los departamentos de coordinación didáctica facilitarán a los alumnos y a sus 

padres, madres o tutores legales aquellas aclaraciones que crean necesarias o les sean requeridas 

sobre lo establecido en las programaciones didácticas. De la misma forma, los padres, madres o 

tutores legales de los alumnos podrán solicitar de profesores y tutores cuantas aclaraciones 

consideren precisas acerca de las valoraciones que se realicen sobre el proceso de aprendizaje, así 

como sobre las calificaciones o decisiones finales que se adopten como resultado del proceso de 

evaluación.  

2. Los padres, madres o tutores legales de los alumnos tendrán acceso a los exámenes y documentos 

de las evaluaciones que realicen sus hijos o tutelados, así como a cualquier otro tipo de instrumentos 

utilizados, conforme a lo previsto en la legislación que rige el Procedimiento Administrativo.  

3. En caso de desacuerdo con las calificaciones finales, los padres, madres, tutores legales o, en su 

caso, los alumnos podrán presentar por escrito una reclamación ante la dirección del centro, 

solicitando la revisión, contando con un plazo de dos días hábiles a partir de la fecha en que se 

produjo la comunicación de los resultados de evaluación. La reclamación, que contendrá cuantas 

alegaciones justifiquen la disconformidad con la calificación final, será tramitada a través del jefe de 

estudios.  

4. Cuando la reclamación presentada ante el centro verse sobre la calificación final obtenida en una 

materia, el jefe de estudios la trasladará al jefe del departamento de coordinación didáctica de la 
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materia con cuya calificación se manifiesta el desacuerdo, que comunicará tal circunstancia al 

profesor tutor. El departamento de coordinación didáctica correspondiente se reunirá en sesión 

extraordinaria en un plazo máximo de dos días hábiles, contados a partir de aquel en que se produjo 

la reclamación y procederá al estudio de la misma. Posteriormente elaborará un informe motivado 

que recoja la descripción de hechos y contrastará las actuaciones seguidas en el proceso de 

evaluación. Dicho informe contendrá una propuesta vinculante de modificación o ratificación de la 

calificación final objeto de revisión y será firmado por el responsable del departamento 

correspondiente. Para la elaboración del informe, el profesorado del departamento de coordinación 

didáctica revisará las actuaciones seguidas en el proceso de evaluación del alumno con lo establecido 

en la correspondiente programación didáctica con especial referencia a: 

 a) Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumno.  

b) Adecuación de los procedimientos e instrumentos de evaluación aplicados.  

c) Correcta aplicación de los criterios de evaluación y calificación. Si, tras el proceso de revisión, 

procediera la modificación de la promoción se reunirá el equipo docente en sesión extraordinaria 

para adoptar la decisión que corresponda. El responsable del departamento didáctico, a través del 

jefe de estudios, trasladará el informe al director del centro, quien, mediante resolución motivada, 

comunicará por escrito este acuerdo al alumno, a su padre, madre o tutores legales, en el plazo de 

dos días hábiles contados a partir de su recepción. El director también informará al profesor tutor, 

haciéndole llegar copia de la misma. Esta resolución pondrá fin a la reclamación en el centro. Tras el 

proceso de revisión, si procediera la modificación de alguna calificación final o de la decisión de 

promoción adoptada para el alumno, el secretario del centro insertará en las actas, en el expediente 

académico y en el historial académico del alumno, la oportuna diligencia que será visada por el 

director del centro. 

 6. En la comunicación de la dirección del centro a los interesados, se señalará la posibilidad de 

mantener discrepancia sobre la resolución adoptada y de elevar recurso de alzada a la Dirección 

Provincial de Educación, Cultura y Deportes, en el plazo de un mes a partir de su recepción. El 

procedimiento de resolución de este recurso se ajustará al siguiente régimen jurídico:  
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a) Por parte del centro deberá remitirse al Servicio de Inspección de Educación una copia completa y 

ordenada del expediente en el plazo de dos días hábiles siguientes al de la recepción del recurso en 

el centro.  

b) El Servicio de Inspección de Educación analizará el expediente y las alegaciones que en él se 

contengan y emitirá su informe en función de los siguientes criterios:  

     1.- Adecuación de los contenidos, criterios de evaluación y estándares de aprendizaje evaluables 

sobre los que se ha llevado a cabo la evaluación del proceso de aprendizaje del alumnado.  

     2.- Adecuación de las estrategias e instrumentos de evaluación aplicados con lo señalado en la 

programación didáctica.  

    3.- Correcta aplicación de los criterios de calificación establecidos en la programación didáctica 

para la superación de la materia.  

    4.- Cumplimiento por parte del centro de lo dispuesto en la presente orden. Para la emisión de su 

informe el Servicio de Inspección de Educación podrá solicitar la colaboración de especialistas en las 

materias a las que haga referencia el recurso, así como todos documentos que considere pertinentes. 

c) El Servicio de Inspección de Educación elevará su informe al titular de la Dirección Provincial de 

Educación, Cultura y Deportes quien resolverá el recurso. El plazo de resolución será de tres meses a 

contar desde el día siguiente al de la entrada del recurso. La resolución del recurso pondrá fin a la vía 

administrativa.  

7. La modificación de la calificación final o de la decisión de promoción de un alumno se insertará en 

las actas y, en su caso, en el expediente académico y en el historial académico del alumno mediante 

la oportuna diligencia que será visada por el director del centro.  

Artículo 21. Evaluación final de etapa.  

Real Decreto 562/2017, de 2 de junio, por el que se regulan las condiciones para la obtención de 

los títulos de Graduado en Educación Secundaria Obligatoria y de Bachiller, 

Artículo 3. Título de Bachiller.  

1. Para obtener el título de Bachiller será necesaria la evaluación positiva en todas las materias de los 

dos cursos de Bachillerato. La calificación final de la etapa será la media aritmética de las 
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calificaciones numéricas obtenidas en cada una de las materias cursadas en el Bachillerato, expresada 

en una escala de 0 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima.  

2. El alumnado que se encuentre en posesión de un título de Técnico o de Técnico Superior de 

Formación Profesional, o de Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, podrá 

obtener el título de Bachiller cursando y superando las materias generales del bloque de asignaturas 

troncales de la modalidad de Bachillerato que el alumno o alumna elija.  

3. En los supuestos a los que se refiere el párrafo anterior, la calificación final de la etapa se obtendrá 

del siguiente modo:  

a) Para el alumnado que obtenga el título de Bachiller por encontrarse en posesión de un título de 

Técnico o de Técnico Superior de Formación Profesional, la calificación final será la media aritmética 

de las calificaciones obtenidas en las materias generales del bloque de asignaturas troncales de la 

modalidad correspondiente, expresada en una escala de 0 a 10 con dos decimales, redondeada a la 

centésima. 

 b) Para el alumnado que obtenga el título de Bachiller por encontrarse en posesión de un título de 

Técnico de las Enseñanzas Profesionales de Música o de Danza, la calificación final será la media 

aritmética de las calificaciones obtenidas en las materias generales del bloque de asignaturas 

troncales de la modalidad cursada y de las asignaturas de los cursos 5.º y 6.º de las enseñanzas 

profesionales de Música o de Danza en la correspondiente especialidad, expresada en una escala de 

0 a 10 con dos decimales, redondeada a la centésima. En el caso del alumnado que haya accedido 

directamente a 6º curso de las enseñanzas profesionales de Música o de Danza, para el cálculo de la 

nota media serán consideradas las calificaciones de las asignaturas de dicho curso y de las materias 

generales del bloque de asignaturas troncales de la modalidad cursada.  

4. En el título deberá constar la modalidad por la que el alumno o alumna hubiera cursado el 

Bachillerato, así como la calificación final de la etapa.  

5. Los títulos de Bachiller expedidos conforme a lo dispuesto en este artículo permitirán acceder a las 

distintas enseñanzas que constituyen la educación superior establecidas en el artículo 3.5 de la Ley 

Orgánica 2/2006, de 3 de mayo. 

Artículo 24. Documentos oficiales de evaluación. 



 

83 
 

NCOF 2018 

 1. Los documentos oficiales de evaluación se establecen en la disposición adicional primera del 

Decreto 40/2015 de 15 de junio, y deberán mantener el contenido y condiciones establecidas en las 

mismas.  

2. Los documentos oficiales de evaluación son: el expediente académico, las actas de evaluación, el 

informe personal por traslado y el historial académico de Bachillerato. Asimismo, tendrán la 

consideración de documentos oficiales los relativos a la evaluación final de Bachillerato. 

 3. El historial académico y, en su caso, el informe personal por traslado se consideran documentos 

básicos para garantizar la movilidad del alumnado por todo el territorio nacional.  

4. El historial académico incorporará, además de lo incluido en el punto 7 de la disposición adicional 

primera del Decreto 40/2015, de 15 de junio, el seguimiento, en su caso, de los programas 

autorizados que se estén desarrollando en el centro. 

7. CICLOS FORMATIVOS  

7.1- CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO CORRESPONDIENTE AL TÍTULO DE TÉCNICO O TÉCNICA EN 

SISTEMAS MICROINFORMÁTICOS Y REDES  

Decreto 107/2009, de 04/08/2009, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 

medio correspondiente al Título de Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes, en la 

comunidad autónoma de Castilla-La Mancha. [2009/11413]  

http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/decretos-curriculo/normativa-vigenteformacion-

profesional-curriculos-ciclos-f  

Artículo 2. Identificación del título. 

 Según lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se 

establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas 

mínimas, el título de Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes queda identificado 

por los siguientes elementos: 

 Denominación: Sistemas Microinformáticos y Redes. 

 Nivel: Formación Profesional de Grado Medio. Duración: 2.000 horas.  

Familia Profesional: Informática y Comunicaciones.  

http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/decretos-curriculo/normativa-vigenteformacion-profesional-curriculos-ciclos-f
http://www.educa.jccm.es/es/sistema-educativo/decretos-curriculo/normativa-vigenteformacion-profesional-curriculos-ciclos-f
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Referente europeo: CINE - 3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

 Artículo 3. Titulación. De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, 

de 3 de mayo, de Educación, los alumnos y las alumnas que superen las enseñanzas correspondientes 

al Ciclo Formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes obtendrán el título de 

Técnico o Técnica en Sistemas Microinformáticos y Redes.  

Artículo 4. Otros referentes del título. En el Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se 

establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas 

mínimas, quedan definidos el perfil profesional, la competencia general, las competencias 

profesionales, personales y sociales, la relación de cualificaciones y unidades de competencia del 

Catálogo Nacional de Cualificaciones incluidas en el mismo, entorno profesional, prospectiva en el 

sector o sectores, objetivos generales, accesos y vinculación a otros estudios, y correspondencia de 

módulos profesionales con las unidades de competencia, correspondientes al título.  

Artículo 5. Módulos profesionales de primer y segundo curso:  

Duración y distribución horaria. 

 1. Son módulos profesionales de primer curso los siguientes: 

 a) Montaje y mantenimiento de equipos.  

b) Sistemas operativos monopuesto.  

c) Redes locales. 

d) Aplicaciones web. 

 e) Formación y orientación laboral.  

f) Inglés Técnico para los ciclos de grado medio de la familia profesional de Informática y 

Comunicaciones.  

2. Son módulos profesionales de segundo curso los siguientes:  

a) Aplicaciones ofimáticas.  

b) Sistemas operativos en red.  

c) Seguridad informática.  
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d) Servicios en red.  

e) Empresa e iniciativa emprendedora. F 

) Formación en Centros de Trabajo.  

3. La duración y distribución horaria semanal ordinaria de los módulos profesionales del Ciclo 

Formativo es la establecida en el anexo I de este Decreto. 

 Artículo 6. Resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, duración, contenidos y orientaciones 

pedagógicas de los módulos profesionales.  

1.- Los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación y duración del módulo profesional de 

Formación en Centros de Trabajo, así como los resultados de aprendizaje, criterios de evaluación, 

duración y contenidos del resto de módulos profesionales que forman parte del currículo del Ciclo 

Formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes en Castilla La Mancha son los 

establecidos en el anexo II del presente Decreto.  

2. Las orientaciones pedagógicas de los módulos profesionales que forman parte del título del Ciclo 

Formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes son los establecidos en el anexo I 

del Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas.  

3.- Las orientaciones pedagógicas del módulo de inglés Técnico para los ciclos de grado medio de la 

familia profesional de Informática y Comunicaciones en Castilla La Mancha son las establecidas en el 

anexo II del presente Decreto.  

Artículo 7. Profesorado.  

1. La atribución docente del módulo de inglés Técnico para los ciclos de grado medio de la familia 

profesional de Informática y Comunicaciones en Castilla La Mancha, corresponde al profesorado del 

Cuerpo de Catedráticos y Catedráticas de Enseñanza Secundaria, del Cuerpo de Profesores y 

Profesoras de Enseñanza Secundaria y del Cuerpo de Profesores y Profesoras Técnicos de Formación 

Profesional, según proceda, de las especialidades establecidas en el anexo III A) del presente Decreto. 

Para el resto de módulos están definidas en el anexo III A) del Real Decreto 1691/2007, de 14 de 

diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes y se 

fijan sus enseñanzas mínimas.  
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2. Las titulaciones requeridas al profesorado de los cuerpos docentes son, con carácter general, las 

establecidas en el artículo 13 del Real Decreto 276/2007, de 23 de febrero, por el que se aprueba el 

Reglamento de ingreso, accesos y adquisición de nuevas especialidades en los cuerpos docentes a 

que se refiere la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación, y se regula el régimen transitorio 

de ingreso a que se refiere la disposición transitoria decimoséptima de la citada ley. Las titulaciones 

equivalentes, a efectos de docencia a las anteriores son, para las distintas especialidades del 

profesorado, las recogidas en el anexo III B) del Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el 

que se establece el título de Técnico en Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas 

mínimas.  

3. Las titulaciones requeridas y cualesquiera otros requisitos necesarios para la impartición del 

módulo de inglés Técnico para los ciclos de grado medio de la familia profesional de Informática y 

Comunicaciones en Castilla La Mancha, para el profesorado de los centros de titularidad privada o de 

titularidad pública de otras administraciones distintas de las educativas, se concretan en el anexo III 

B) del presente Decreto. Para el resto de módulos están definidas en el anexo III C) del Real Decreto 

1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en Sistemas 

Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. Siempre que las enseñanzas 

conducentes a las titulaciones citadas engloben los objetivos de los módulos profesionales o se 

acredite, mediante certificación, una experiencia laboral de, al menos tres años, en el sector 

vinculado a la familia profesional, realizando actividades productivas en empresas relacionadas 

implícitamente con los resultados de aprendizaje. 

 Artículo 8. Capacitaciones. La formación establecida en este Decreto en el módulo profesional de 

formación y orientación laboral capacita para llevar a cabo responsabilidades profesionales 

equivalentes a las que precisan las actividades de nivel básico en prevención de riesgos laborales, 

establecidas en el Real Decreto 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de los 

Servicios de Prevención, tal y como se establece en el apartado 2 de la disposición adicional tercera 

del Real Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre, por el que se establece el título de Técnico en 

Sistemas Microinformáticos y Redes y se fijan sus enseñanzas mínimas. 

 Artículo 9. Espacios y Equipamientos  
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1. Los espacios y equipamientos mínimos necesarios para el desarrollo de las enseñanzas del ciclo 

formativo de grado medio de Sistemas Microinformáticos y Redes, son los establecidos en el Anexo 

IV del presente Decreto. 

 2. Las condiciones de los espacios y equipamientos son las establecidas en el artículo 11 del Real 

Decreto 1691/2007, de 14 de diciembre.  

3. Los espacios formativos establecidos pueden ser ocupados por diferentes grupos de alumnos y 

alumnas que cursen el mismo u otros ciclos formativos, o etapas educativas.  

4. Los diversos espacios formativos identificados no deben diferenciarse necesariamente por 

cerramientos. Disposición adicional única. Autonomía pedagógica de los Centros.  

Los Centros autorizados para impartir el ciclo formativo de formación profesional de grado medio de 

Sistemas Microinformáticos y Redes concretarán y desarrollarán la medidas organizativas y 

curriculares que resulten más adecuadas a las características de su alumnado y de su entorno 

productivo, de manera flexible y en uso de su autonomía pedagógica, en el marco legal del proyecto 

educativo, en los términos establecidos por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.  
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7.2 - CICLO FORMATIVO DE GRADO MEDIO: ADMINISTRACIÓN Y GESTIÓN 

Decreto 251/2011, de 12/08/2011, por el que se establece el currículo del ciclo formativo de grado 

medio correspondiente al título de Técnico o Técnica en gestión administrativa en laComunidad 

Autónoma de Castilla-La Mancha. [2011/11912] 

Artículo 2. Identificación del Título. 

Según lo establecido en el artículo 2 del Real Decreto 1631/2009, de 30 de octubre, por el quese 

establece el título de Técnico en Gestión Administrativa y se fijan sus enseñanzas mínimas, el título 

de Técnico o Técnica en Gestión Administrativa queda identificado por los siguientes elementos: 

Denominación: Gestión Administrativa. Nivel: Formación Profesional de Grado 

Medio. Duración: 2.000 horas. Familia Profesional: Administración y Gestión. Referente 

europeo: Cine-3 (Clasificación Internacional Normalizada de la Educación). 

Artículo 3. Titulación. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 44 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, 




































































































































